
II. AUTORIDADES Y PERSONAL
Oposiciones y concursos

Consejería de Economía, Hacienda y Comercio

Orden de 24 de junio de 2003, por la que se resuelve la convocatoria para la provisión, por el procedimiento de libre
designación, de un puesto de trabajo en el Consorcio Sanitario de Tenerife, efectuada por Decreto de la Presidencia
del Consejo de Administración nº 34, de 23 de mayo de 2003.

Consejería de Educación, Cultura y Deportes

Orden de 20 de junio de 2003, por la que se resuelve la convocatoria para la provisión, por el procedimiento de libre
designación, de un puesto de trabajo en esta Consejería, efectuada por Orden de la Consejería de Presidencia e Innovación
Tecnológica de 17 de junio de 2002.

Orden de 24 de junio de 2003, por la que se resuelve la convocatoria para la provisión, por el procedimiento de libre
designación, de dos puestos de trabajo en esta Consejería, efectuada por Orden de la Consejería de Presidencia e Innovación
Tecnológica de 30 de abril de 2003.

Consejería de Sanidad y Consumo

Servicio Canario de la Salud.- Resolución de 24 de junio de 2003, del Director, que amplía el plazo previsto para el
desarrollo y ejecución de los procesos extraordinarios de consolidación y provisión de plazas de personal estatutario
en los órganos de prestación de servicios sanitarios del Servicio Canario de la Salud.

Servicio Canario de la Salud. Dirección General de Recursos Humanos.- Resolución de 23 de junio de 2003, que am-
plía el plazo previsto para el desarrollo y ejecución de los procesos extraordinarios de consolidación y provisión de
plazas de personal estatutario en los órganos de prestación de servicios sanitarios del Servicio Canario de la Salud.

III. OTRAS RESOLUCIONES 

Consejería de Agricultura, Ganadería, Pesca y Alimentación

Orden de 23 de junio de 2003, por la que se modifica puntualmente la Orden de 17 de marzo de 1999, que regula el
ejercicio de las actividades subacuáticas en las aguas interiores de la reserva marina del entorno de la isla de La Graciosa
e islotes del norte de Lanzarote.
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Viceconsejería de Pesca.- Resolución de 10 de junio de 2003, por la que se da publicidad al Acuerdo de prórroga del
Convenio Marco de Colaboración suscrito con fecha 28 de abril de 1999 entre el Ministerio de Agricultura, Pesca y
Alimentación y la Consejería de Agricultura, Ganadería, Pesca y Alimentación de la Comunidad Autónoma de
Canarias, relativo a la gestión compartida de la Reserva Marina del entorno de la isla de La Graciosa e islotes del nor-
te de Lanzarote.

Consejería de Educación, Cultura y Deportes

Orden de 19 de junio de 2003, por la que se modifica la denominación específica del Colegio Público de Educación
Infantil y Primaria Generalísimo Franco, de Santa Cruz de Tenerife.

Secretaría General Técnica.- Resolución de 16 de junio de 2003, relativa a la concesión de ayudas específicas para el
transporte de alumnos que han realizado el Módulo Profesional de Formación en Centros de Trabajo como parte cu-
rricular de los Ciclos Formativos de Formación Profesional Específica, durante el curso académico 2002/2003.

Consejería de Política Territorial y Medio Ambiente

Dirección General de Ordenación del Territorio.- Resolución de 23 de junio de 2003, por la que se hace público el
Acuerdo de la Comisión de Ordenación del Territorio y Medio Ambiente de Canarias, de 30 de julio de 2002, que
aprueba definitivamente, aunque de modo parcial, el Plan General de Ordenación de Santiago del Teide (Tenerife).

IV. ANUNCIOS
Anuncios de contratación

Consejería de Presidencia e Innovación Tecnológica

Viceconsejería de Desarrollo Industrial e Innovación Tecnológica.- Anuncio de 24 de junio de 2003, por el que se
convoca concurso público, procedimiento abierto y tramitación urgente, para la contratación de un suministro con
instalación de rooter de equipos de comunicaciones para conexión de las redes informáticas de las diversas depen-
dencias del Gobierno de Canarias.

Dirección General de Tecnologías de la Información.- Anuncio de 23 de junio de 2003, por el que se convoca con-
curso público, procedimiento abierto, para la contratación del suministro de servidores integrados en chasis para el
Gobierno de Canarias.

Dirección General de Tecnologías de la Información.- Anuncio de 25 de junio de 2003, por el que se convoca con-
curso público, procedimiento abierto, para la contratación del suministro e instalación de equipos para la gestión del
ancho de banda y tráfico de internet de la red corporativa de datos del Gobierno de Canarias.

Consejería de Obras Públicas, Vivienda y Aguas

Secretaría General Técnica.- Anuncio de 26 de junio de 2003, por el que se hace público el concurso, procedimiento
abierto, para la contratación de la obra de rehabilitación de 86 Viviendas Achamán, término municipal de Los Realejos.

Consejería de Sanidad y Consumo

Servicio Canario de la Salud. Secretaría General.- Anuncio de 26 de junio de 2003, por el que se deja sin efecto la
publicación del anuncio de 18 de junio de 2003, para contratar la Gerencia Técnica de la ejecución de la fase I y desa-
rrollo de la fase II de la obra Remodelación y ampliación del Hospital General de Fuerteventura.

Servicio Canario de la Salud. Gerencia de Atención Primaria del Área de Salud de Tenerife.- Anuncio de 19 de junio
de 2003, por el que se rectifican errores advertidos en el Pliego de Prescripciones Técnicas y anexo del anuncio pu-
blicado el 3 de junio de 2003, se abre un nuevo período de licitación para la contratación de arrendamiento-manteni-
miento de fotocopiadora con destino a los centros dependientes de esta Gerencia, por un período de dos años, me-
diante concurso, procedimiento abierto, tramitación urgente.
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Administración Local

Ayuntamiento de Las Palmas de Gran Canaria

Anuncio de 5 de junio de 2003, por el que se hace pública la subasta para la enajenación de la parcela municipal nú-
mero 1 de la Unidad de Actuación UA-40.1 El Zardo.

Anuncio de 9 de junio de 2003, por el que se hace pública la subasta para la enajenación del 22,53143 por ciento proin-
diviso de la parcela P-3 de la Unidad de Actuación UA-11 El Sebadal.

Otras Administraciones

Universidad de La Laguna

Anuncio por el que se hace pública la Resolución de 10 de junio de 2003, que convoca concurso, procedimiento abier-
to, para la contratación del servicio ordinario y mantenimiento de los sistemas de seguridad y servicio extraordinario
de vigilancia de los centros de la Universidad de La Laguna.- Expte. nº 148/02.

Anuncio por el que se hace pública la Resolución de 10 de junio de 2003, que convoca concurso, procedimiento abier-
to, para la contratación del servicio de personal de asistencia por la Universidad de La Laguna.- Expte. nº 32/03.

Universidad de Las Palmas de Gran Canaria

Anuncio por el que se hace pública la Resolución de 13 de junio de 2003, que adjudica el concurso para la contrata-
ción de suministro de equipamiento de la Residencia Universitaria I.

Otros anuncios

Consejería de Presidencia e Innovación Tecnológica

Viceconsejería de Administración Pública.- Anuncio de 26 de junio de 2003, por el que se hace pública la Resolución
de 23 de junio de 2003, que dispone la publicación de la remisión a la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal
Superior de Justicia de Canarias del expediente relativo al recurso interpuesto por el Colegio de Arquitectos de
Canarias, Procedimiento Ordinario nº 579/2003.

Consejería de Agricultura, Ganadería, Pesca y Alimentación

Dirección General de Ganadería.- Anuncio de 20 de junio de 2003, por el que se hace pública la Resolución de 20 de
junio de 2003, relativa al requerimiento de documentación a los interesados de las subvenciones para el ejercicio 2003
destinadas a la modernización de explotaciones ganaderas de Canarias, previstas en la Orden de 28 de marzo de 2003,
cuyos expedientes han sido examinados a 20 de junio de 2003.

Dirección General de Estructuras Agrarias.- Anuncio de 26 de junio de 2003, relativo a notificación de resolución de
la Orden de 30 de enero de 2003, por la que se convocan para el año 2003, subvenciones para las inversiones colecti-
vas destinadas a los subsectores de flores y plantas ornamentales, de producción de subtropicales y hortícolas.

Dirección General de Estructuras Agrarias. Servicio de Estructuras Agrarias y Desarrollo Rural.- Anuncio de 15 de
abril de 2003, relativo a notificación de requerimiento a Dña. Ana Pilar Socas Rodríguez.- Expte. nº 382.
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Consejería de Política Territorial y Medio Ambiente

Viceconsejería de Medio Ambiente.- Anuncio por el que se hace pública la Resolución de 13 de junio de 2003, que
dispone la publicación de la remisión al Tribunal Superior de Justicia de Las Palmas de Gran Canaria, Sala de lo Contencioso-
Administrativo, del expediente administrativo actualizado relativo a la práctica del amojonamiento del monte públi-
co nº 3 del catálogo de los de utilidad pública de la provincia de Las Palmas, Procedimiento Ordinario nº 1405/2001.

Consejería de Sanidad y Consumo

Servicio Canario de la Salud. Dirección General de Recursos Humanos.- Anuncio por el que se hace pública la Resolución
de 17 de junio de 2003, que dispone la publicación de la remisión al Juzgado de lo Contencioso-Administrativo nº 1,
de Las Palmas, del expediente administrativo en el recurso nº 246/2003, Procedimiento Abreviado, interpuesto por
Dña. Luisa Ángeles Bugallo Miguens y veinte más.

Consejería de Empleo y Asuntos Sociales

Servicio Canario de Empleo.- Anuncio de 20 de junio de 2003, del Director, relativo a requerimiento de compare-
cencia para notificación a los interesados en los procedimientos correspondientes en relación con infracciones en ma-
teria de empleo y protección por desempleo.

Administración Local

Cabildo Insular de Fuerteventura

Anuncio por el que se hace pública la Resolución de 9 de junio de 2003, relativa a notificación de cargos por infrac-
ción a la legislación de transporte por carretera.

Anuncio por el que se hace pública la Resolución de 10 de junio de 2003, relativa a notificación de cargos por in-
fracción a la legislación de transporte por carretera.

Cabildo Insular de Lanzarote

Anuncio de 19 de junio de 2003, por el que se somete a información pública la incoación del expediente para la de-
claración y delimitación del Bien de Interés Cultural, con la categoría de Monumento, a favor de la fachada del in-
mueble de la calle León y Castillo, 23 y 25, del término municipal de Arrecife.

Anuncio de 19 de junio de 2003, por el que se somete a información pública la incoación del expediente para la de-
claración del Bien de Interés Cultural, con la categoría de Monumento, a favor de Las Salinas de La Bufona, en el
término municipal de Arrecife.

Anuncio de 19 de junio de 2003, por el que se somete a información pública la incoación del expediente para la de-
claración del Bien de Interés Cultural, con la categoría de Conjunto Histórico, a favor del núcleo urbano de Haría,
término municipal de Haría.

Otras Administraciones

Juzgado de Primera Instancia nº 1 de Santa Cruz de Tenerife

Edicto de 16 de junio de 2003, relativo al fallo de la sentencia recaída en los autos de juicio verbal LEC. 2000 nº
0000798/2002.
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II. AUTORIDADES Y PERSONAL
Oposiciones y concursos

Consejería de Economía,
Hacienda y Comercio

1193 ORDEN de 24 de junio de 2003, por la que se
resuelve la convocatoria para la provisión,
por el procedimiento de libre designación, de
un puesto de trabajo en el Consorcio Sanitario
de Tenerife, efectuada por Decreto de la
Presidencia del Consejo de Administración
nº 34, de 23 de mayo de 2003.

Efectuada convocatoria pública mediante Decreto
de la Presidencia del Consejo de Administración, de
fecha 23 de mayo de 2003 (B.O.C. nº 101, de 28.5.03),
para la provisión, por el procedimiento de libre de-
signación, de un puesto de trabajo en el Consorcio
Sanitario de Tenerife.

Vistos el informe de la Secretaría General Técnica
de la Consejería de Economía, Hacienda y Comercio
y la propuesta de la Intervención General, teniendo
en cuenta las circunstancias y méritos concurrentes,
el Consejero de Economía, Hacienda y Comercio, en
uso de la competencia que le confiere el artº. 27.1 de
los Estatutos del Consorcio, publicados en virtud de
la Resolución de 31 de mayo de 2000, de la Secretaría
General Técnica de la Consejería de Sanidad y
Consumo (B.O.C. nº 73, de 14.6.00),

DISPONE:

Primero.- Designar al funcionario que a conti-
nuación se indica, para el desempeño del puesto de
trabajo que se expresa:

NOMBRE Y APELLIDOS: D. Pedro Lasso Purriños.
D.N.I.: 41.958.459-L.
ENTE PÚBLICO: Consorcio Sanitario de Tenerife.
UNIDAD: Intervención de Fondos.
DENOMINACIÓN DEL PUESTO: Interventor.
FUNCIONES: las de control interno y contabilidad pública es-
tablecidas por la legislación presupuestaria y tributaria.
NIVEL C. D.: 28.
COMPLEMENTO ESPECÍFICO: 1.591,00 euros/mes.
VÍNCULO: funcionario de carrera.
ADMINISTRACIÓN DE PROCEDENCIA: Comunidad Autónoma
de Canarias o Cabildo Insular de Tenerife.
GRUPO: A.
ADSCRIPCIÓN CUERPO/ESCALA: Administradores
Generales/Administradores Financieros y Tributarios o Técnicos
de Administración General de la Administración Local (Área
Económica).

MÉRITOS PREFERENTES: experiencia en el desempeño de pues-
tos equivalentes o de asesoramiento económico-presupuestario.
JORNADA: especial.
LOCALIZACIÓN: La Laguna (Tenerife).

Segundo.- El funcionario designado cesará en su
puesto de trabajo en el plazo de tres días, a contar a
partir del siguiente al de la publicación de la presente
Orden, y tomará posesión en igual plazo si reside en
la misma isla, o en un mes si reside fuera de ella, con-
tado desde el día siguiente al cese.

Contra la presente Orden, que pone fin a la vía ad-
ministrativa, cabe interponer recurso contencioso-
administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-
Administrativo de Santa Cruz de Tenerife o Las
Palmas de Gran Canaria, en el plazo de dos meses
contados a partir del día siguiente al de su publica-
ción, sin perjuicio de que previamente pueda inter-
ponerse, en el plazo de un mes desde el día siguien-
te a la publicación, el recurso potestativo de reposición
ante esta Consejería, en los términos previstos en los
artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de no-
viembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero.

Las Palmas de Gran Canaria, a 24 de junio de 2003.

EL CONSEJERO DE ECONOMÍA, 
HACIENDA Y COMERCIO,

en funciones,
Adán Martín Menis.

Consejería de Educación,
Cultura y Deportes

1194 ORDEN de 20 de junio de 2003, por la que se
resuelve la convocatoria para la provisión,
por el procedimiento de libre designación, de
un puesto de trabajo en esta Consejería, efec-
tuada por Orden de la Consejería de Presidencia
e Innovación Tecnológica de 17 de junio de 2002.

Efectuada convocatoria pública mediante Orden
de la Consejería de Presidencia e Innovación Tecnológica
de 17 de junio de 2003 (B.O.C. nº 88, de 28.6.02),
para la provisión, por el procedimiento de libre de-
signación, de un puesto de trabajo en esta Consejería
de Educación, Cultura y Deportes.

Visto el informe evacuado por la Dirección General
de la Función Pública, de conformidad con la base
quinta de la convocatoria.
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De conformidad con lo preceptuado en los artícu-
los 17 y 21 del Decreto 48/1998, de 17 de abril, por el
que se regula la provisión de puestos de trabajo del per-
sonal funcionario de la Administración de la Comunidad
Autónoma de Canarias, en relación con lo establecido
en el artículo 78.3 y 4 de la Ley Territorial 2/1987, de
30 de marzo, de la Función Pública Canaria.

En el ejercicio de la competencia atribuida por el
artículo 29.1.c) de la Ley Territorial 14/1990, de 26
de julio, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas de Canarias, 

D I S P O N G O:

Designar a la funcionaria que se relaciona a con-
tinuación, en la que concurren todos los requisitos y
especificaciones exigidos en la convocatoria, para el
desempeño del siguiente puesto: 

NOMBRE Y APELLIDOS: María Isabel García González.
D.N.I.: 43.763.247 C.
CENTRO DIRECTIVO: Viceconsejería de Cultura y Deportes.
UNIDAD: Puestos de Apoyo al Viceconsejero de Cultura y
Deportes.
NÚMERO DEL PUESTO: 1808010003.
DENOMINACIÓN DEL PUESTO: Secretario/a de Dirección.
FUNCIONES DEL PUESTO: apoyo material al Viceconsejero
de Cultura y Deportes.
NIVEL: 18.
PUNTOS COMPLEMENTO ESPECÍFICO: 28,00.
VÍNCULO: funcionario de carrera.
ADMINISTRACIÓN DE PROCEDENCIA: indistinta.
GRUPO: D.
ADSCRIPCIÓN CUERPO/ESCALA: Auxiliar.
JORNADA: especial.
LOCALIZACIÓN: Las Palmas de Gran Canaria.

La funcionaria designada cesará en su actual pues-
to de trabajo en el plazo de tres días contados a par-
tir del día siguiente al de la publicación de esta Orden
en el Boletín Oficial de Canarias, y habrá de tomar
posesión en igual plazo contado desde el día siguiente
al del cese, si el puesto de trabajo desempeñado ra-
dica en la misma localidad que la del destino obte-
nido o en un mes si reside fuera de ella o comporta
el reingreso al servicio activo. 

Contra la presente Orden, que pone fin a la vía ad-
ministrativa, podrá interponerse recurso potestativo
de reposición ante esta Consejería, en el plazo de un
mes a contar del día siguiente a su publicación, o di-
rectamente recurso contencioso-administrativo, en el
plazo de dos meses contados a partir del siguiente a
su publicación, ante el Juzgado de lo Contencioso-

Administrativo de Santa Cruz de Tenerife, o ante el
Juzgado en cuya circunscripción tenga su domicilio
el recurrente. 

Santa Cruz de Tenerife, a 20 de junio de 2003.

EL CONSEJERO DE EDUCACIÓN, 
CULTURA Y DEPORTES,

en funciones,
José Miguel Ruano León.

1195 ORDEN de 24 de junio de 2003, por la que se
resuelve la convocatoria para la provisión,
por el procedimiento de libre designación, de
dos puestos de trabajo en esta Consejería,
efectuada por Orden de la Consejería de
Presidencia e Innovación Tecnológica de 30
de abril de 2003.

Efectuada convocatoria pública, mediante Orden
de la Consejería de Presidencia e Innovación Tecnológica
de 17 de junio de 2003 (B.O.C. nº 88, de 28.6.02),
para la provisión, por el procedimiento de libre de-
signación, de dos puestos de trabajo en esta Consejería
de Educación, Cultura y Deportes.

Visto el informe evacuado por la Dirección General
de la Función Pública, de conformidad con la base
quinta de la convocatoria.

De conformidad con lo preceptuado en los ar-
tículos 17 y 21 del Decreto 48/1998, de 17 de abril,
por el que se regula la provisión de puestos de tra-
bajo del personal funcionario de la Administración
de la Comunidad Autónoma de Canarias, en relación
con lo establecido en el artículo 78.3 y 4 de la Ley
Territorial 2/1987, de 30 de marzo, de la Función Pública
Canaria.

En el ejercicio de la competencia que tengo atri-
buida por el artículo 29.1.c) de la Ley Territorial
14/1990, de 26 de julio, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas de Canarias, 

D I S P O N G O:

Designar a las funcionarias que se relacionan a con-
tinuación, en las que concurren todos los requisitos
y especificaciones exigidos en la convocatoria, para
el desempeño de los siguientes puestos: 
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NOMBRE Y APELLIDOS: Maribel Soria Fuentes.
D.N.I.: 42.689.870 F.
CENTRO DIRECTIVO: Viceconsejería de Educación.
UNIDAD: Puestos de Apoyo al Viceconsejero de Educación.
NÚMERO DEL PUESTO: 1814010007.
DENOMINACIÓN DEL PUESTO: Secretario/a de Dirección.
FUNCIONES DEL PUESTO: apoyo material al Viceconsejero
de Educación.
NIVEL: 18.
PUNTOS COMPLEMENTO ESPECÍFICO: 28,00.
VÍNCULO: funcionario de carrera.
ADMINISTRACIÓN DE PROCEDENCIA: indistinta.
GRUPO: D.
ADSCRIPCIÓN CUERPO/ESCALA: Auxiliar.
JORNADA: especial.
LOCALIZACIÓN: Las Palmas de Gran Canaria.

NOMBRE Y APELLIDOS: Isabel Patricia de Silva Verástegui.
D.N.I.: 16.250.601 C.
CENTRO DIRECTIVO: Secretaría General Técnica.
UNIDAD: Servicio de Régimen Jurídico.
NÚMERO DEL PUESTO: 1802050002.
DENOMINACIÓN DEL PUESTO: Puesto Singularizado.
FUNCIONES DEL PUESTO: Coord. Disposiciones Generales,
relación con Tribunales de Justicia. Asesoramiento Jurídico
Centros Docentes.
NIVEL: 28.
PUNTOS COMPLEMENTO ESPECÍFICO: 70,00.
VÍNCULO: funcionario de carrera.
ADMINISTRACIÓN DE PROCEDENCIA: indistinta.
GRUPO: A.
ADSCRIPCIÓN CUERPO/ESCALA: Administradores Generales.
JORNADA: especial.
LOCALIZACIÓN: Las Palmas de Gran Canaria/Santa Cruz de
Tenerife.

Las funcionarias designadas cesarán en su actual
puesto de trabajo en el plazo de tres días contados a
partir del día siguiente al de la publicación de esta
Orden en el Boletín Oficial de Canarias, y habrán de
tomar posesión en igual plazo contado desde el día
siguiente al del cese, si el puesto de trabajo desem-
peñado radica en la misma localidad que la del des-
tino obtenido o en un mes si reside fuera de ella o
comporta el reingreso al servicio activo. 

Contra la presente Orden, que pone fin a la vía ad-
ministrativa, podrá interponerse recurso potestativo
de reposición ante esta Consejería, en el plazo de un
mes a contar del día siguiente a su publicación, o di-
rectamente recurso contencioso-administrativo, en el
plazo de dos meses contados a partir del siguiente a
su publicación, ante el Juzgado de lo Contencioso-

Administrativo de Santa Cruz de Tenerife, o ante el
Juzgado en cuya circunscripción tenga su domicilio
el recurrente. 

Santa Cruz de Tenerife, a 24 de junio de 2003.

EL CONSEJERO DE EDUCACIÓN, 
CULTURA Y DEPORTES,

en funciones, 
José Miguel Ruano León.

Consejería de Sanidad 
y Consumo

1196 Servicio Canario de la Salud.- Resolución de
24 de junio de 2003, del Director, que amplía
el plazo previsto para el desarrollo y ejecución
de los procesos extraordinarios de consoli-
dación y provisión de plazas de personal esta-
tutario en los órganos de prestación de servi-
cios sanitarios del Servicio Canario de la
Salud.

Por Resoluciones de este Centro Directivo de 21
y 22 de mayo de 2002, se convocan procesos extraor-
dinarios de consolidación y provisión de plazas bá-
sicas de personal estatutario de diversas categorías
y, en su caso, especialidades en los órganos de pres-
tación de servicios sanitarios del Servicio Canario de
la Salud, publicadas en los números 74 y 76 del
Boletín Oficial de Canarias, de 4 y 6 de junio de 2002,
respectivamente.

La Disposición Adicional Novena de la Ley
16/2001, de 17 de junio, por la que se establece un
proceso extraordinario de consolidación y provisión
de plazas de personal estatutario en las Instituciones
Sanitarias de la Seguridad Social de los Servicios de
Salud del Sistema Nacional de Salud, establece co-
mo plazo límite para la realización de los procesos
que se deriven de la misma, el de dieciocho meses a
partir de la publicación de la correspondiente convocatoria
en el Boletín Oficial del Estado. Por lo que respecta
a los procesos extraordinarios convocados por el
Servicio Canario de la Salud, la referencia al Boletín
Oficial del Estado se debe entender hecha al Boletín
Oficial de Canarias.

El artículo 57 de la Ley 53/2002, de 30 de diciembre,
de Medidas Fiscales, Administrativas y del Orden Social,
añade un segundo párrafo a la mencionada Disposición
Adicional Novena estableciendo que cuando las ne-
cesidades para el desarrollo y ejecución de la con-
vocatoria así lo determinasen, mediante resolución
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motivada del órgano convocante podrá prorrogarse
el plazo previsto en el párrafo primero por el tiem-
po que fuese necesario, que en ningún caso podrá su-
perar la fecha del 31 de diciembre de 2003.

El Ministerio de Sanidad y Consumo, mediante Orden
de 17 de junio de 2003 (B.O.E. nº 147, de 20 de ju-
nio), amplía el plazo previsto para la realización de
los procesos extraordinarios de consolidación y pro-
visión de plazas de personal estatutario convocados
por dicho Órgano. Como motivación de la amplia-
ción se expone que “el proceso de consolidación de
empleo, por sus propias características de excepcio-
nalidad y singularidad, supone la gestión de unas
magnitudes, en lo referido a número de participan-
tes y actos administrativos derivados de las pruebas
selectivas, no habituales en los procesos selectivos
de las Administraciones Públicas, lo que ha genera-
do una gran complejidad en la logística de los mis-
mos que motiva la necesidad de ampliar el plazo ini-
cialmente previsto para la realización de dicho
proceso.” Esta justificación se puede hacer extensi-
va a los procesos extraordinarios que se vienen de-
sarrollando en el ámbito del Servicio Canario de la
Salud.

El artículo 49.3 de la Ley 30/1992, de 26 de no-
viembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
modificada por Ley 4/1999, de 13 de enero, establece
que los acuerdos sobre ampliación de plazos o sobre
su denegación no serán susceptibles de recursos.

En su virtud, y vistas las demás normas de gene-
ral y pertinente aplicación,

R E S U E L V O:

Primero.- Ampliar hasta el 31 de diciembre de 2003,
el plazo previsto para el desarrollo y ejecución de los
procesos extraordinarios de consolidación y provi-
sión de plazas básicas de personal estatutario de di-
versas categorías y, en su caso, especialidades en los
órganos de prestación de servicios sanitarios del
Servicio Canario de la Salud, convocados por
Resoluciones de este Centro Directivo de 21 y 22 de
mayo de 2002, publicadas en los números 74 y 76
del Boletín Oficial de Canarias, de 4 y 6 de junio de
2002, respectivamente.

Segundo.- Publicar la presente Resolución en el
Boletín Oficial de Canarias.

Santa Cruz de Tenerife, a 24 de junio de 2003.-
El Director, Alberto Talavera Déniz.

1197 Servicio Canario de la Salud. Dirección General
de Recursos Humanos.- Resolución de 23 de
junio de 2003, que amplía el plazo previsto pa-
ra el desarrollo y ejecución de los procesos ex-
traordinarios de consolidación y provisión de
plazas de personal estatutario en los órganos
de prestación de servicios sanitarios del Servicio
Canario de la Salud.

Por Resoluciones de este Centro Directivo de 21
y 22 de mayo de 2002, se convocan procesos extraor-
dinarios de consolidación y provisión de plazas bá-
sicas de personal estatutario de diversas categorías
y, en su caso, especialidades en los órganos de pres-
tación de servicios sanitarios del Servicio Canario de
la Salud, publicadas en los números 68, 70, 72, 74 y
76 del Boletín Oficial de Canarias, de 28 y 30 de ma-
yo, y 1, 4 y 6 de junio de 2002, respectivamente.

La Disposición Adicional Novena de la Ley
16/2001, de 17 de junio, por la que se establece un
proceso extraordinario de consolidación y provisión
de plazas de personal estatutario en las Instituciones
Sanitarias de la Seguridad Social de los Servicios de
Salud del Sistema Nacional de Salud, establece co-
mo plazo límite para la realización de los procesos
que se deriven de la misma, el de dieciocho meses a
partir de la publicación de la correspondiente convocatoria
en el Boletín Oficial del Estado. Por lo que respecta
a los procesos extraordinarios convocados por el
Servicio Canario de la Salud, la referencia al Boletín
Oficial del Estado se debe entender hecha al Boletín
Oficial de Canarias.

El artículo 57 de la Ley 53/2002, de 30 de diciembre,
de Medidas Fiscales, Administrativas y del Orden Social,
añade un segundo párrafo a la mencionada Disposición
Adicional Novena estableciendo que cuando las ne-
cesidades para el desarrollo y ejecución de la con-
vocatoria así lo determinasen, mediante resolución
motivada del órgano convocante podrá prorrogarse
el plazo previsto en el párrafo primero por el tiem-
po que fuese necesario, que en ningún caso podrá su-
perar la fecha del 31 de diciembre de 2003.

El Ministerio de Sanidad y Consumo, mediante Orden
de 17 de junio de 2003 (B.O.E. nº 147, de 20 de ju-
nio), amplía el plazo previsto para la realización de
los procesos extraordinarios de consolidación y pro-
visión de plazas de personal estatutario convocados
por dicho Órgano. Como motivación de la amplia-
ción se expone que “el proceso de consolidación de
empleo, por sus propias características de excepcio-
nalidad y singularidad, supone la gestión de unas
magnitudes, en lo referido a número de participan-
tes y actos administrativos derivados de las pruebas
selectivas, no habituales en los procesos selectivos
de las Administraciones Públicas, lo que ha genera-
do una gran complejidad en la logística de los mis-
mos que motiva la necesidad de ampliar el plazo ini-
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cialmente previsto para la realización de dichos pro-
ceso”. Esta justificación se puede hacer extensiva a
los procesos extraordinarios que se vienen desarro-
llando en el ámbito del Servicio Canario de la Salud.

El artículo 49.3 de la Ley 30/1992, de 26 de no-
viembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, modificada por Ley 4/1999, de 13 de ene-
ro, establece que los acuerdos sobre ampliación de
plazos o sobre su denegación no serán susceptibles
de recursos.

En su virtud, y vistas las demás normas de gene-
ral y pertinente aplicación,

R E S U E L V O:

Primero.- Ampliar hasta el 31 de diciembre de 2003,
el plazo previsto para el desarrollo y ejecución de los
procesos extraordinarios de consolidación y provi-
sión de plazas básicas de personal estatutario de di-
versas categorías y, en su caso, especialidades en los
órganos de prestación de servicios sanitarios del
Servicio Canario de la Salud, convocados por
Resoluciones de este Centro Directivo de 21 y 22 de
mayo de 2002, publicadas en los números 68, 70, 72,
74 y 76 del Boletín Oficial de Canarias, de 28 y 30
de mayo, y 1, 4 y 6 de junio de 2002, respectivamente.

Segundo.- Publicar la presente Resolución en el
Boletín Oficial de Canarias.

Santa Cruz de Tenerife, a 23 de junio de 2003.-
La Directora General de Recursos Humanos, María
del Carmen Aguirre Colongues.

III. OTRAS RESOLUCIONES

Consejería de Agricultura,
Ganadería, Pesca y Alimentación

1198 ORDEN de 23 de junio de 2003, por la que se
modifica puntualmente la Orden de 17 de mar-
zo de 1999, que regula el ejercicio de las ac-
tividades subacuáticas en las aguas interiores
de la reserva marina del entorno de la isla de
La Graciosa e islotes del norte de Lanzarote.

El artículo cuatro, apartado a) de la Orden de la
entonces denominada Consejería de Agricultura,

Pesca y Alimentación de 17 de marzo de 1999, por
la que se regula el ejercicio de las actividades sub-
acuáticas en las aguas interiores de la reserva mari-
na del entorno de la isla de La Graciosa e islotes del
norte de Lanzarote (B.O.C. nº 63, de 18.5.99) se pre-
vé, entre otros aspectos, que las solicitudes que pre-
senten los clubes o entidades deportivo-recreativas
se harán por temporadas y deberán ajustarse, en la
medida de lo posible, a las previsiones de utilización
de la reserva marina.

Por otra parte, entre la documentación a aportar
prevista en el apartado b), números 2 y 3 del referi-
do artículo cuatro, que debe acompañar a la corres-
pondiente solicitud de autorización para la práctica
de buceo en aguas de la reserva marina, se encuen-
tra la referida al título que habilita para la práctica
de buceo de cada uno de los participantes, así como
la concerniente al Documento Nacional de Identidad
o Pasaporte de cada buceador.

Dado que, en aplicación de lo previsto en el ar-
tículo cuatro, apartado a), de la Orden de 17 de mar-
zo de 1999, las respectivas solicitudes de los clubes
y entidades deportivo-recreativas se harán por tem-
poradas, en las mismas únicamente se puede consignar
un número estimativo de inmersiones respecto de
las distintas zonas a realizar la actividad, ya que no
resulta factible, con una anticipación de tiempo co-
mo la relativa a tales períodos referidos a tempora-
das, poder concretar en dicho momento la identidad
de los buceadores que harán las inmersiones y sus res-
pectivas titulaciones para practicar el buceo, motivo
por el que resulta necesario modificar puntualmen-
te la referida Orden departamental de 17 de marzo
de 1999, a fin de adecuar su aplicación a tal cir-
cunstancia.

En su virtud, y en el ejercicio de las facultades
a mí conferidas por la normativa vigente, en par-
ticular de conformidad con lo previsto en el artículo
3 del Decreto 328/1999, de 2 de diciembre, por el
que se aprueba el Reglamento Orgánico de la Conse-
jería de Agricultura, Ganadería, Pesca y Alimentación,

D I S P O N G O:

Artículo único.- Se modifica el artículo cuatro,
de la Orden departamental de 17 de marzo de 1999,
de la entonces Consejería de Agricultura, Pesca y
Alimentación, por la que se regula el ejercicio de las
actividades subacuáticas en las aguas interiores de la
reserva marina del entorno de la isla de La Graciosa
e islotes del norte de Lanzarote, quedando redacta-
do del siguiente modo:
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Artículo 4.- Autorizaciones.

1. Las autorizaciones para el ejercicio del buceo
en la reserva marina se sujetarán al siguiente régimen:

a) Las solicitudes se realizarán en el modelo del
anexo II, debiendo dirigirse al Centro Directivo co-
rrespondiente con una antelación mínima de un mes
respecto a la fecha en que pretenda llevarse a cabo
la actividad.

b) Junto con la solicitud será preceptiva la presentación
de la siguiente documentación:

- Documento Nacional de Identidad.

- Título que habilite para la práctica del buceo.

- Fotocopia del último despacho de la embarca-
ción que se vaya a utilizar, así como de una póliza
de seguro, y de sus pagos actualizados, que cubra los
riesgos y responsabilidades derivados del ejercicio
de la actividad.

c) Dentro del plazo de un mes, desde la fecha de
entrada de la solicitud, deberá dictarse y notificarse
la correspondiente resolución, autorizando o dene-
gando la realización de la actividad, teniendo la mis-
ma efectos desestimatorios cuando no sea dictada den-
tro del referido plazo, siempre que se refiera a las áreas
de uso prohibido o moderado, y estimatorios si se re-
fiere a las restantes áreas sobre las que no se hayan
establecido especiales limitaciones de uso. Cuando
la autorización no se haya dictado dentro del plazo
establecido y tenga efectos estimatorios, la copia de
la solicitud será considerada como justificante de la
autorización ante el Servicio de Vigilancia de man-
tenimiento de la reserva marina.

2. Los clubes, asociaciones deportivo-recreati-
vas y centros de buceo podrán solicitar autorizaciones
colectivas que tendrán una vigencia no superior a
un año, para lo cual tendrán que dirigir solicitud al
Centro Directivo correspondiente, cumplimentan-
do el modelo que se recoge en el anexo I de esta
Orden.

3. Junto con la solicitud deberá aportarse la siguiente
documentación:

- Documento Nacional de Identidad del solici-
tante y acreditación de la representación en virtud de
la que actúa.

- Estatutos del club o asociación deportivo re-
creativa, o autorización del centro de buceo, debidamente
inscritos en el registro correspondiente.

- Documentación preceptiva de la embarcación a
utilizar, así como de una póliza de seguro, acreditando
que sus pagos estén actualizados, que cubra expre-
samente los riegos y responsabilidades derivados del
ejercicio de la actividad.

- Declaración del número máximo de participan-
tes en cada inmersión.

- Declaración responsable del representante de la
entidad respecto a la obligación de ésta de constatar
que todos y cada uno de los participantes en una in-
mersión se encuentran en posesión de la documen-
tación preceptiva, así como que la misma cumple con
todos los requisitos reglamentarios concernientes
con la seguridad de los participantes, que deberán ser
aplicados durante la realización de las inmersiones
además de efectuar la correspondiente señalización
en la mar.

DISPOSICIONES FINALES

Primera.- Se faculta al Viceconsejero de Pesca pa-
ra dictar las resoluciones y adoptar las medidas que
sean necesarias para facilitar el cumplimiento de lo
previsto en la presente Orden.

Segunda.- La presente Orden entrará en vigor el
día siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial
de Canarias.

Santa Cruz de Tenerife, a 23 de junio de 2003. 

EL CONSEJERO DE AGRICULTURA,
GANADERÍA, PESCA Y ALIMENTACIÓN,

en funciones,
Pedro Rodríguez Zaragoza.

1199 Viceconsejería de Pesca.- Resolución de 10 de
junio de 2003, por la que se da publicidad al
Acuerdo de prórroga del Convenio Marco de
Colaboración suscrito con fecha 28 de abril
de 1999 entre el Ministerio de Agricultura,
Pesca y Alimentación y la Consejería de
Agricultura, Ganadería, Pesca y Alimentación
de la Comunidad Autónoma de Canarias, re-
lativo a la gestión compartida de la Reserva
Marina del entorno de la isla de La Graciosa
e islotes del norte de Lanzarote.
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Habiendo sido suscrita el 22 de abril de 2003, la
prórroga al Convenio Marco de colaboración entre
el Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación,
y la Consejería de Agricultura, Ganadería, Pesca y
Alimentación de la Comunidad Autónoma de Canarias,
relativo a la gestión compartida de la Reserva Mari-
na del entorno de la isla de La Graciosa e islotes del
norte de Lanzarote, la cual figura como anexo de la
presente Resolución, y siendo necesaria su publica-
ción en el Boletín Oficial de conformidad con lo pre-
ceptuado al respecto en el artículo 8.2 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, en uso de las facultades a mi
conferidas por la normativa vigente,

R E S U E L V O:

Publicar en el Boletín Oficial de Canarias la pró-
rroga al Convenio Marco de Colaboración entre el
Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación y la
Consejería de Agricultura, Ganadería, Pesca y
Alimentación de la Comunidad Autónoma de Canarias,
relativo a la gestión compartida de la Reserva Mari-
na del entorno de la isla de La Graciosa e islotes del
norte de Lanzarote, cuyo texto está contenido en el
anexo de la presente Resolución.

Las Palmas de Gran Canaria, a 10 de junio de 2003.-
El Viceconsejero de Pesca, Manuel Fajardo Feo.

A N E X O 

Acuerdo de Prórroga al Convenio Marco de
Colaboración suscrito con fecha 28 de abril de 1999,
entre el Misterio de Agricultura, Pesca y Alimentación
y la Consejería de Agricultura, Ganadería, Pesca y
Alimentación de la Comunidad Autónoma de Canarias,
relativo a la gestión compartida de la Reserva Marina
del entorno de la isla de la Graciosa e islotes del nor-
te de Lanzarote.

En Madrid, a 22 de abril de 2003,

REUNIDOS

De una parte, el excelentísimo señor D. Miguel Arias
Cañete, Ministro de Agricultura, Pesca y Alimentación,
en virtud del Real Decreto 561/2000, de 27 de abril,
por el que se dispone su nombramiento, y actuando
de acuerdo con las facultades que le atribuyen el ar-
tículo 13.3 de la Ley 6/1997, de 14 de abril, de

Organización y Funcionamiento de la Administración
General del Estado, y el artículo 6, en relación con
la Disposición Adicional Decimotercera de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, en la redacción dada por la
Ley 4/1999, de 13 de enero.

De otra, el excelentísimo señor D. Pedro Rodríguez
Zaragoza, Consejero de Agricultura, Ganadería, Pesca
y Alimentación de la Comunidad Autónoma de
Canarias, en virtud del Decreto 17/2001, de 19 de ene-
ro, del Presidente, y de conformidad con el artículo
29.1 letra k de la Ley 14/1990, 26 de julio, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas Canarias,
por el que se faculta a los Consejeros para las rela-
ciones con los órganos de la Administración Central
en materias específicas de su departamento.

Ambas partes se reconocen capacidad jurídica su-
ficiente para suscribir el presente Acuerdo de prórroga,
y, a tal efecto

EXPONEN:

Primero.- Que ambas Administraciones suscri-
bieron un Convenio Marco de Colaboración, relati-
vo a la gestión compartida de la Reserva Marina del
entorno de la isla de La Graciosa e islotes del norte
de Lanzarote, con una duración de cuatro años, se-
gún su cláusula novena.

Segundo.- Que con fecha 18 de diciembre de
2002, ambas partes suscribieron una modificación del
Convenio Marco con objeto de modificar la cláusu-
la novena y establecer la posibilidad de prorrogar el
Convenio Marco por períodos de cuatro años mediante
acuerdo expreso de las partes.

Tercero.- Que próximo a vencer el plazo de du-
ración del Convenio Marco citado, y ante el interés
común de continuar colaborando en la gestión com-
partida de la reserva marina del entorno de la isla de
La Graciosa e islotes del norte de Lanzarote, ambas
partes acuerdan suscribir el presente Acuerdo de pró-
rroga que se regirá de conformidad con la siguiente

CLÁUSULA ÚNICA

Se prorroga por cuatro años, hasta el 28 de abril
de 2007, el Convenio Marco de Colaboración sus-
crito el 28 de abril de 1999, entre el Ministerio de
Agricultura, Pesca y Alimentación y la Consejería de
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Agricultura, Ganadería, Pesca y Alimentación de la
Comunidad Autónoma de Canarias, relativo a la ges-
tión compartida de la Reserva Marina del entorno de
la isla de La Graciosa e islotes del norte de Lanzarote.

Y en prueba de conformidad, y para la debida
constancia de lo convenido, ambas partes firman el
presente Acuerdo de prórroga por triplicado ejemplar
y todas sus hojas, en el lugar y fecha al principio in-
dicados.- El Ministro de Agricultura, Pesca y Alimen-
tación, Miguel Arias Cañete; El Consejero de
Agricultura, Ganadería, Pesca y Alimentación, Pedro
Rodríguez Zaragoza.

Consejería de Educación,
Cultura y Deportes

1200 ORDEN de 19 de junio de 2003, por la que se
modifica la denominación específica del Colegio
Público de Educación Infantil y Primaria
Generalísimo Franco, de Santa Cruz de Tenerife.

Examinados el expediente y la propuesta elevada
por el Consejo Escolar del Colegio Público de
Educación Infantil y Primaria “Generalísimo Franco”
(número de código 38006137), que en sesión cele-
brada el 16 de octubre de 2002 aprobó por unanimi-
dad que el mismo pase a denominarse “Tomé Cano”,
y oído el Ayuntamiento de Santa Cruz de Tenerife.

Teniendo en cuenta que en los documentos se jus-
tifica la conveniencia de cambiar la denominación es-
pecífica del Colegio Público de Educación Infantil
y Primaria “Generalísimo Franco”, por la de “Tomé
Cano”, y de conformidad con lo dispuesto en el artº.
4.1 del Decreto 128/1998, de 6 de agosto (B.O.C. de
21 de agosto), por el que se aprueba el Reglamento
Orgánico de las Escuelas de Educación Infantil y de
los Colegios de Educación Primaria.

Considerando la propuesta elevada por la Dirección
General de Centros,

D I S P O N G O:

Modificar la denominación específica del Colegio
Público de Educación Infantil y Primaria “Generalísimo
Franco” (número de código 38006137), en Santa
Cruz de Tenerife, que en lo sucesivo será la de Colegio
Público de Educación Infantil y Primaria “Tomé

Cano” (número de código 38006137), del citado mu-
nicipio.

Santa Cruz de Tenerife, a 19 de junio de 2003.

EL CONSEJERO DE EDUCACIÓN, 
CULTURA Y DEPORTES,

en funciones,
José Miguel Ruano León.

1201 Secretaría General Técnica.- Resolución de 16
de junio de 2003, relativa a la concesión de
ayudas específicas para el transporte de alum-
nos que han realizado el Módulo Profesional
de Formación en Centros de Trabajo como par-
te curricular de los Ciclos Formativos de
Formación Profesional Específica, durante el
curso académico 2002/2003.

Mediante Orden de 5 de mayo de 2003 se conce-
dieron ayudas específicas a alumnos de Formación
Profesional Específica, de centros dependientes de la
Consejería de Educación, Cultura y Deportes, que
realizaron el Módulo Profesional de Formación en
Centros de Trabajo como parte curricular de los
Ciclos Formativos de Formación Profesional Específica,
durante el curso académico 2002/2003, período de
octubre a diciembre del año 2002, para sufragar los
gastos de transporte originados durante la realización
del citado módulo.

En cumplimiento de lo establecido en el aparta-
do 3º de la Disposición Adicional Sexta del Decreto
337/1997, de 19 de diciembre (B.O.C. de 31 de di-
ciembre), por el que se establece el régimen general
de ayudas y subvenciones de la Administración
Pública de la Comunidad Autónoma de Canarias, 

R E S U E L V O:

Anunciar que la relación de alumnos beneficiarios
de las ayudas específicas concedidas por Orden del
Excmo. Sr. Consejero de Educación, Cultura y De-
portes de fecha 5 de mayo de 2003, se expondrá, a
partir del día siguiente a la publicación en el Boletín
Oficial de Canarias de esta Resolución, en los tablones
de anuncios de las Direcciones Territoriales de
Educación de Santa Cruz de Tenerife y Las Palmas,
en las Direcciones Insulares de Educación y en los
centros docentes que en el anexo se relacionan, de-
biendo permanecer expuesta, al menos, durante vein-
te días hábiles.

Santa Cruz de Tenerife, a 16 de junio de 2003.-
La Secretaria General Técnica, Ángeles Bogas Gálvez.
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A N E X O

CENTROS DOCENTES DONDE SE EXPONE LARELACIÓN DE ALUMNOS BENEFICIARIOS DE LAS AYUDAS ESPECÍFICAS
CONCEDIDAS MEDIANTE ORDEN DE 5 DE MAYO DE 2003, DEL EXCMO. SR. CONSEJERO DE EDUCACIÓN, CULTURA
Y DEPORTES, QUE REALIZARON EL MÓDULO PROFESIONAL DE FORMACIÓN EN CENTROS DE TRABAJO COMO PAR-
TE CURRICULAR DE LOS CICLOS FORMATIVOS DE FORMACIÓN PROFESIONAL ESPECÍFICA, DURANTE EL CURSO
ACADÉMICO 2002/2003 (PERÍODO OCTUBRE A DICIEMBRE DE 2002).



Consejería de Política Territorial 
y Medio Ambiente

1202 Dirección General de Ordenación del Territorio.-
Resolución de 23 de junio de 2003, por la que
se hace público el Acuerdo de la Comisión de
Ordenación del Territorio y Medio Ambiente
de Canarias, de 30 de julio de 2002, que aprue-
ba definitivamente, aunque de modo parcial,
el Plan General de Ordenación de Santiago del
Teide (Tenerife).

En aplicación de la legislación vigente, por la pre-
sente,

R E S U E L V O:

Ordenar la inserción en el Boletín Oficial de
Canarias del Acuerdo de la Comisión de Ordenación
del Territorio y Medio Ambiente de Canarias de 30
de julio de 2002, que aprueba definitivamente, aun-
que de modo parcial, el Plan General de Ordenación
de Santiago del Teide, Tenerife, cuyo texto figura co-
mo anexo.

Santa Cruz de Tenerife, a 23 de junio de 2003.-
El Director General de Ordenación del Territorio,
Rafael Castellano Brito.

A N E X O

La Comisión de Ordenación del Territorio y Medio
Ambiente de Canarias en sesión celebrada el 30 de
julio de 2002, adoptó, entre otros, el siguiente Acuerdo:

Primero.- Aprobar definitivamente, aunque de
modo parcial, el Plan General de Ordenación de
Santiago del Teide (Tenerife), de acuerdo con lo pre-
visto en el artículo 43.2.c) del Texto Refundido de
las Leyes de Ordenación del Territorio de Canarias
y de Espacios Naturales de Canarias, aprobado por
Decreto Legislativo 1/2000, de 8 de mayo, el suelo
rústico (excepto los asentamientos rurales), y los
suelos urbanos consolidados residenciales de Puerto
Santiago-La Vigilia, Santiago del Teide, Tamaimo,
Arguayo y el Molledo, condicionada a la subsanación
de los reparos que los afecten, de acuerdo con el in-
forme técnico de 16 de julio de 2002 y los informes
sectoriales y suspendiéndose los suelos urbaniza-
bles, los urbanos no consolidados, el suelo urbano con-
solidado turístico de Puerto Santiago -Los Gigantes-
y los núcleos rurales de Las Manchas, Valle de Arriba
y El Retamar, debiéndose subsanarse los reparos que
les afecten de acuerdo con el informe técnico de 16
de junio de 2002 y los informes sectoriales:

1.- CON CARÁCTER GENERAL.

El documento carece de Plan Operativo.

El documento carece de catálogo que incluya las
edificaciones censadas al amparo del Decreto 11/1997,
y que resultan disconformes con la ordenación pro-
puesta en el Plan General.

No se define la red básica de terrenos y construc-
ciones destinadas a dotaciones públicas y equipa-
mientos privados que constituyan los sistemas generales,
y no se justifica el Sistema General de espacios li-
bres, parques y plazas públicas en proporción ade-
cuada (5 metros por habitante o plaza alojativa) artº.
32.2.A.7 del Texto Refundido.

Ha de justificarse de forma razonada los aprove-
chamientos globales y medios, tanto para los ámbi-
tos de Suelo Urbano no Consolidado como para los
Urbanizables (artº. 60 del Texto Refundido). Así co-
mo, incluir los coeficientes de edificabilidad, núme-
ro máximo de viviendas y sistema de ejecución pú-
blico o privado.

Le es de aplicación la suspensión de las determi-
naciones turísticas contenidas en el Plan previstas en
el artº. 3 de la Ley 6/2001, de 23 de julio, de Medidas
Urgentes en Materia de Ordenación del Territorio y
del Turismo de Canarias.

2.- RESPECTO A LOS SUELOS URBANOS.

ZONA COSTERA.

Esta zona se encuentra incluida dentro del Ámbi-
to de Referencia Turística Zona Suroeste. Para su adap-
tación al PIOT, se deberá introducir las siguientes co-
rrecciones:

a) Se establecerá para el área costera en su con-
junto el uso global turístico, a efectos de que quede
afectada por la legislación y medidas sobre las áreas
turísticas.

b) Con la excepción del núcleo tradicional de
Puerto Santiago, los ámbitos de Suelo Urbano de La
Vigilia y el sector urbanizable C (El Cercado Bajo),
todas las parcelas edificables con capacidad alojati-
va deberán tener como uso el turístico, prohibiéndose
expresamente el residencial. El Plan General debe-
rá regular expresamente el fuera de ordenación por
motivos de uso, para posibilitar la permanencia, así
como las obras de conservación y mejora, de las edi-
ficaciones residenciales existentes.

c) En la documentación gráfica deberá recogerse
la glorieta existente en el enlace del sector de suelo
urbanizable San Francisco con la TF-47.

d) En el ámbito territorial que se delimita en el pla-
no adjunto se establecerá la obligatoriedad de formular
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un Plan Especial de Ordenación con los siguientes
objetivos:

1. Definir y cualificar la trama viaria transversal,
norte-sur y resolver la comunicación peatonal este-
oeste.

2. Localizar un nodo de aparcamiento público en
el entorno del campo de fútbol.

3. Promover soluciones de ordenación pormeno-
rizada y medidas de intervención dirigidas a reducir
el impacto ocasionado por los muros de contención
del campo de fútbol.

4. Reordenar las parcelas públicas existentes a fin
de configurar un centro de actividad que recalifique
la zona.

5. Regular la volumetría de la edificación y los fren-
tes de parcelas.

e) Asimismo, el Plan General establecerá la sus-
pensión en el ámbito del futuro Plan Especial de las
determinaciones del planeamiento vigente y, conse-
cuentemente, la prohibición de autorizar cualquier ac-
to de ejecución hasta que se apruebe este instru-
mento de desarrollo.

EN LOS NÚCLEOS TRADICIONALES. 

SANTIAGO DEL TEIDE:

En cuanto a la trama viaria deberán introducir las
siguientes correcciones:

1. La circunvalación del casco debería iniciarse en
el enlace con el ramal de conexión al futuro corre-
dor insular oeste (Autopista Icod-Adeje) y finalizar
en el cruce con la Carretera que llega hasta el Valle
de Arriba. En estos dos puntos extremos deberían dis-
ponerse enlaces en glorieta de suficiente dimensión,
tanto para resolver adecuadamente las exigencias
del tráfico futuro como también para convertirse en
hitos de referencia que señalen el inicio y final del
tramo urbano. De esta manera el tramo de la TF-82
comprendido entre ambas glorietas podría tratarse co-
mo un sistema general que compatibilizara las fun-
ciones de tráfico territorial y eje principal urbano.

2. El trazado de la circunvalación debería ser ex-
terior a los sectores de nuevo crecimiento, definien-
do el borde exterior de la expansión urbana, de for-
ma que, salvo excepciones que estuvieran muy
justificadas, no deberían disponerse suelos con des-
tino urbano al este de dicha vía futura.

3. La nueva circunvalación, además, deberá acom-
pañarse de una franja de espacios libres de protec-
ción en su borde con los sectores de nuevo crecimiento.
De este modo, el viario no podrá dar acceso a par-

celas ni tampoco deberá tener cruces con calles in-
teriores salvo en un número mínimo de enlaces, de-
bidamente justificados y dimensionados.

4. Por último, en tanto elementos fundamentales
de la estructura urbana y territorial, ambos viarios,
el tramo de la TF-82 y la futura circunvalación, de-
berán ser definidos con suficiente precisión por el Plan
General (secciones, enlaces, rasantes, etc.).

TAMAIMO:

1. En la nueva ordenación se proponen dos nue-
vas conexiones con la TF-82 que deberían eliminar-
se o diseñarse de tal modo que no supongan un me-
noscabo en la seguridad vial.

2. Asimismo, deberán plantearse las pertinentes in-
tervenciones sobre las Carreteras, disponiendo, en su
caso, glorietas en las entradas y salidas del núcleo así
como la mejora del cruce entre la TF-82 y TF-454.

ARGUAYO:

Desde la perspectiva de la seguridad vial y de la
protección de las Carreteras, los espacios no edifi-
cados en el margen izquierdo del tramo de viario in-
sular entre el enlace con la variante y la salida del nú-
cleo por el norte deberían calificarse como espacios
libres de protección, pues si bien es cierto que en la
actualidad este viario da acceso a varias edificacio-
nes residenciales y a un equipamiento deportivo
(campo de fútbol), no se considera conveniente la ma-
yor sobrecarga que conlleva la calificación de este
margen como “casas alineadas aisladas”. Asimismo,
deberá eliminarse el acceso peatonal o rodado des-
de la calle El Amparo a la TF-375.

EL MOLLEDO:

Debe desarrollarse con mayor detalle la propues-
ta de articulación y conexión de la trama interior con
la Carretera TF-82, justificando expresamente el
cumplimiento de la legislación de Carreteras. En es-
te núcleo se deberá prever una reserva de suelo pa-
ra mejorar las intersecciones del núcleo con la TF-
82.

3.- RESPECTO A LOS SUELOS URBANIZABLES.

1. No clasificar como Suelos Urbanizables los
sectores G y F, Aguas Arriba de la TF-47 (C-820), ni
el sector E Aguas Abajo.

2. El resto de los Suelos Urbanizables sin Plan Parcial
aprobado quedarán suspendidos para que se haga un
estudio demográfico por núcleos, que justifiquen la
oferta de suelo residencial; cumpliendo el artículo 52.2.b)
del Texto Refundido.

Boletín Oficial de Canarias núm. 129, lunes 7 de julio de 2003 11747



3. La ordenación del Suelo Urbanizable Sectorizado
Ordenado, “Plan Parcial Santiago del Teide”, está pen-
diente de que se resuelva definitivamente el conflic-
to derivado del deslinde del término municipal en-
tre Santiago del Teide y Guía de Isora. No obstante,
ya se recoge la nueva línea de deslinde aprobada por
el Cabildo.

4.- RESPECTO A LAS DETERMINACIONES AMBIEN-
TALES.

1. Los terrenos donde se enclavan especies florísticas
catalogadas “En Peligro de Extinción” e incluidos en
Suelo Rústico de Protección Agrícola deben adscri-
birse a Suelo Rústico de Protección Natural.

2. El Suelo Urbanizable Sectorizado de “Casa
Patio”, en el núcleo de Santiago, debe ajustar sus lí-
mites para evitar cualquier afección al área de dis-
tribución de Barlia metlecsicsiana, especie con el
status “En Peligro de Extinción” en el Catálogo de
Especies Amenazadas de Canarias (Decreto 151/2001).
En su defecto, calificar esta franja como Espacio
Libre en la ordenación de dicho sector.

3. Se precisa informe jurídico para analizar la
incidencia del trazado del corredor insular sobre el
área de distribución de Barlia metlecsicsiana y en qué
marco (Plan General de Ordenación, Plan Territorial
Parcial de carácter comarcal o Plan Territorial Especial
de Infraestructuras, ambos contemplados en el PIOT)
puede resolverse este conflicto.

4. Con respecto a los elementos patrimoniales,
las determinaciones de planeamiento con incidencia
en los mismos quedarán en suspenso hasta la apro-
bación del Catálogo.

5. Deberán categorizarse como Asentamientos
Rurales los núcleos de Valle de Arriba, Las Manchas
y El Retamar.

6. El núcleo de Las Manchas debe ceñir su perí-
metro al área actualmente consolidada, pues se lo-
caliza sobre ARH suelo de protección ambiental 2
(Bosques Potenciales) del PIOT.

7. El resto de los asentamientos deberán justifi-
car el cumplimiento de los criterios del PIOT respecto
a las áreas de ensanche.

8. La reclasificación de los núcleos del Valle de
Arriba, Las Manchas y El Retamar como Asentamientos
Rurales implicará la incorporación de su normativa
en el capítulo dedicado al Suelo Rústico.

5.- RESPECTO AL DOMINIO PÚBLICO HIDRÁULICO.

Deberán introducirse las siguientes definiciones:

SISTEMA DE DRENAJE SUPERFICIAL

1. DEFINICIÓN.

El Sistema de Drenaje Superficial está constituido
por los cauces naturales o artificiales de corriente con-
tinua o discontinua, cualquiera que sea su naturaleza pú-
blica o privada, cuya finalidad exclusiva es garantizar
el correcto drenaje superficial, en el que se incluye la
evacuación de las aguas superficiales y de los materia-
les procedentes de la erosión natural del territorio.

Se consideran asimismo suelos afectos al sistema
de drenaje superficial los márgenes de los cauces, que
dispondrán, con carácter general y en toda su exten-
sión longitudinal, de una franja de acceso a cauce de
cinco (5) metros, que se considera incluida en el sis-
tema general de drenaje.

2. SISTEMA BÁSICO DE DRENAJE SUPERFICIAL.

Tendrán la consideración de Sistema Básico de
Drenaje Superficial los cauces especificados en el pla-
no de “Sistema Básico de Drenaje Superficial”.

Aefectos del presente Plan General se ha estimado
una anchura de cauce de cinco (5) metros a ambos
lados del eje del mismo, a cuyos bordes exteriores
se yuxtaponen sendas bandas de acceso a cauce de
cinco (5) metros de anchura, siendo en todo caso el
Consejo Insular de Aguas de Tenerife quien determinará
las dimensiones definitivas al intervenir en los Planes
de Desarrollo del Plan General y en los Proyectos de
Actuación y Calificaciones Territoriales.

3. SISTEMA COMPLEMENTARIO DE DRENAJE SU-
PERFICIAL.

Tendrán la consideración de Sistema Complementario
de Drenaje Superficial los cauces que no estando es-
pecificados en el plano de “Sistema Básico de Drenaje
Superficial” sean considerados como tales en los
Planos de Ordenación del Plan General, e incluso, los
que no apareciendo en los planos son reconocibles
en el territorio.

4. RÉGIMEN Y USOS.

Los cauces quedan regulados por la Ley 12/1990,
de 26 de julio, de Aguas de Canarias, Decreto 152/1990,
de 31 de julio, de la Consejería de Obras Públicas,
Vivienda y Aguas, por el que se aprueban las normas
provisionales reguladoras del Régimen de Explotación
y Aprovechamiento del Dominio Público Hidráulico
en Canarias (cuando se aprobare), el Plan Hidrológico
Insular de Tenerife (PHI), así como el Real Decreto
Legislativo 1/2001, de 20 de julio, Texto Refundido
de la Ley de Aguas y su Reglamento, con carácter
supletorio de los anteriores.
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Los cauces y barrancos se reservarán exclusivamen-
te para garantizar el correcto drenaje superficial, en el que
se incluye el drenaje de las aguas superficiales y la eva-
cuación de materiales procedentes de la erosión natural.

Se admiten únicamente obras de limpieza y man-
tenimiento.

Las obras de encauzamiento o regulación se ad-
miten únicamente cuando formen parte de programas
del Consejo Insular de Aguas de Tenerife o estén de-
bidamente autorizadas por dicho Organismo.

La realización de obras de cualquier tipo en los cau-
ces integrados en el dominio público hidráulico y su
zona de servidumbre, requieren autorización o conce-
sión administrativa del Consejo Insular de Aguas.

Cuando se trate de cauces privados, se deberá
contar con la previa autorización administrativa de
dicho Organismo.

En cualquier caso, cualquier instrumento de
desarrollo del Plan General o proyectos de obras de
la Administración o de particulares que recoja actuaciones
que pudieran afectar a los cauces y sus zonas de ser-
vidumbre deberá contar con la conformidad del
Consejo Insular de Aguas.

En el supuesto de cauces públicos, se tendrá en
cuenta que constituye el dominio público hidráulico su-
perficial, la parte de los cauces por donde ocasional o
permanentemente discurra agua, ocupada por la ave-
nida ordinaria, de acuerdo con el Decreto 152/1990, de
31 de julio, de la Consejería de Obras Públicas, Vivienda
y Aguas, por el que se aprueban las normas provisio-
nales reguladoras del Régimen de Explotación y
Aprovechamiento del Dominio Público Hidráulico pa-
ra captaciones de aguas o para utilización de cauces.

En cualquier caso, si el cauce no hubiera sido obje-
to de deslinde, podrá instarse el mismo ante el Consejo
Insular de Aguas, o bien solicitar la conformidad de
aquel Organismo con cualquier instrumento de planea-
miento que desarrolle actuaciones en esta zona.

SUELO RÚSTICO DE PROTECCIÓN HIDROLÓGICA.

El suelo rústico de protección hidrológica está
comprendido por los cauces públicos y privados, en-
tendiendo por cauce el terreno cubierto por las aguas
de las máximas crecidas ordinarias.

Comprenderán asimismo los márgenes o franjas
anejas lateralmente a los cauces.

Determinaciones:

a) El Suelo Rústico de Protección Hidrológica
comprende una franja de anchura variable a ambos
lados del eje (limahoya) del barranco.

Dicha franja tendrá cuanto menos cinco (5) me-
tros a cada lado del eje, aunque se extenderá más allá,
mientras la pendiente del barranco sea superior al 50%.

En todo caso, el Consejo Insular de Aguas de
Tenerife será quien en última instancia determinará
las dimensiones anteriores al proceder al análisis de
los instrumentos de desarrollo del presente Plan
General, en el ejercicio de sus competencias.

b) En el Suelo Rústico de Protección Hidrológica
se prohíbe cualquier tipo de actividad, construcción,
plantación o movimiento de tierras, que pueda pro-
vocar la modificación física de dichos cauces o im-
pedir el acceso a los mismos. Se admiten tan solo aque-
llas obras de interés público que tengan autorización
previa del Consejo Insular de Aguas de Tenerife.

c) Las obras en los márgenes requerirán la pre-
via autorización administrativa del Consejo Insular
de Aguas, y se ajustarán a las determinaciones del
Plan Hidrológico Insular.

Segundo.- Establecer como períodos máximos de
subsanación el plazo de seis meses, contados a par-
tir de la notificación del presente Acuerdo.

Tercero.- El presente Acuerdo se publicará en el
Boletín Oficial de Canarias y será debidamente no-
tificado al Ayuntamiento de Santiago del Teide, en
orden a la subsanación de las deficiencias advertidas
y al Cabildo Insular de Tenerife.

Contra el presente acto que pone fin a la vía ad-
ministrativa cabe interponer recurso contencioso-ad-
ministrativo en el plazo de dos meses ante la Sala de
lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior
de Justicia de Canarias, contado desde el siguiente
día al de notificación del presente Acuerdo.

Todo ello de conformidad con lo dispuesto en los
artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de no-
viembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
en su redacción modificada por la Ley 4/1999, de 13
de enero, en el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13
de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa; en el artículo 248 del Decreto
Legislativo 1/2000, de 8 de mayo, sobre Texto
Refundido de las Leyes de Ordenación del Territorio
de Canarias y de Espacios Naturales de Canarias y
en el artículo 22 del Decreto 129/2001, de 11 de ju-
nio, por el que se aprueba del Reglamento de
Organización y Funcionamiento de la Comisión de
Ordenación del Territorio y Medio Ambiente de
Canarias.- El Jefe de Servicio de Órganos Colegiados
Occidental, Juan Diego Hernández Domínguez.

Boletín Oficial de Canarias núm. 129, lunes 7 de julio de 2003 11749



IV. ANUNCIOS
Anuncios de contratación

Consejería de Presidencia 
e Innovación Tecnológica

2711 Viceconsejería de Desarrollo Industrial e
Innovación Tecnológica.- Anuncio de 24 de ju-
nio de 2003, por el que se convoca concurso
público, procedimiento abierto y tramitación
urgente, para la contratación de un suminis-
tro con instalación de rooter de equipos de co-
municaciones para conexión de las redes in-
formáticas de las diversas dependencias del
Gobierno de Canarias.

1. ENTIDAD ADJUDICADORA.

a) Organismo: Viceconsejería de Desarrollo
Industrial e Innovación Tecnológica. 

b) Dependencia que tramita el expediente: Servicio
de Régimen Jurídico y Asuntos Generales de la
Dirección General de Tecnologías de la Información. 

c) Número de expediente: 02/03.

2. OBJETO DEL CONTRATO.

a) Descripción del objeto: realización de un suministro
e instalación de equipos de comunicaciones con el
fin de establecer conexión de las redes informáticas
entre diversas dependencias del Gobierno de Canarias
ubicadas en todas las islas del Archipiélago Canario
y la red informática corporativa del mismo. 

b) Lugar de ejecución: el mencionado en el Pliego
de Cláusulas Administrativas Particulares que rige la
presente contratación. 

c) Plazo de entrega: el que se establece en el Pliego
de Prescripciones Técnicas que rige la presente con-
tratación. 

3. TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE
ADJUDICACIÓN.

a) Tramitación: urgente.

b) Procedimiento: abierto.

c) Forma: concurso.

4. PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN.

Importe total: el presupuesto máximo de licitación
del suministro asciende a la cantidad de trescientos
ochenta y dos mil novecientos (382.900,00) euros,
distribuidos en dos lotes de ochenta y tres mil

(83.000,00) euros y doscientos noventa y nueve mil
novecientos (299.900,00) euros. 

5. GARANTÍAS.

Provisional: 2% del importe de licitación de la to-
talidad o de cada lote.

6. OBTENCIÓN DE DOCUMENTACIÓN E INFORMA-
CIÓN.

a) Entidad: Dirección General de Tecnologías de
la Información.

Internet: gobiernodecanarias.org.

b) Domicilio: Rubens Marichal López, 12, Urba-
nización La Ninfa-Ifara.

c) Localidad y código postal: Santa Cruz de
Tenerife-38071.

d) Teléfono: (922) 476551.

e) Telefax: (922) 476772.

f) Fecha límite de obtención de documentos e in-
formación: ocho días naturales a contar desde el día
siguiente al de la fecha de publicación, hasta las 13
horas.

7. REQUISITOS ESPECÍFICOS DEL CONTRATISTA.

Los detallados en el Pliego de Cláusulas Administra-
tivas y en el de Prescripciones Técnicas que rigen la
presente contratación.

8. PRESENTACIÓN DE LAS OFERTAS O DE LAS SO-
LICITUDES DE PARTICIPACIÓN.

a) Fecha límite de presentación: ocho días natu-
rales a contar desde el día siguiente al de la fecha de
publicación, hasta las 13 horas.

Documentación a presentar: la detallada en el
Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares y en
el de Prescripciones Técnicas que rigen la presente
contratación.

b) Lugar de presentación: en Santa Cruz de Tenerife:
Registro General de la Consejería de Presidencia e
Innovación Tecnológica, calle J.M. Guimerá, 8, plan-
ta 0, Santa Cruz de Tenerife, y en: Dirección General
de Tecnologías de la Información, Rubens Marichal
López, 12, Urbanización La Ninfa-Ifara, Santa Cruz
de Tenerife.

En Las Palmas de Gran Canaria: Registro General
de la Viceconsejería de Desarrollo Industrial e
Innovación Tecnológica, calle Cebrián, 3, planta 0.
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c) Plazo durante el cual el licitador estará obliga-
do a mantener su oferta (concurso): 3 meses a partir
de la apertura de las proposiciones.

9. APERTURA DE LAS OFERTAS.

a) Entidad: Dirección General de Tecnologías de
la Información.

b) Domicilio: Rubens Marichal López, 12, Urba-
nización La Ninfa-Ifara. 

Localidad y código postal: Santa Cruz de Tenerife-
38071.

c) Fecha: diez días naturales después de finalizar
el plazo de presentación de ofertas, a las 11 horas.

10. OTRAS INFORMACIONES.

Serán facilitadas en el Servicio de Régimen Jurídico
y Asuntos Generales de la Dirección General de
Tecnologías de la Información sito en calle Rubens
Marichal López, 12, Urbanización La Ninfa- Ifara,
Santa Cruz de Tenerife, teléfonos (922) 476551 y (922)
476695. 

11. GASTOS DE ANUNCIOS.

Los gastos derivados de la publicación de la lici-
tación en Boletines Oficiales, por una sola vez, co-
rrerán por cuenta del/de los adjudicatario/s.

Santa Cruz de Tenerife, a 24 de junio de 2003.-
El Viceconsejero de Desarrollo Industrial e Innovación
Tecnológica, Wenceslao Berriel Martínez.

2712 Dirección General de Tecnologías de la
Información.- Anuncio de 23 de junio de 2003,
por el que se convoca concurso público, pro-
cedimiento abierto, para la contratación del
suministro de servidores integrados en chasis
para el Gobierno de Canarias.

1. ENTIDAD ADJUDICADORA.

a) Organismo: Dirección General de Tecnologías
de la Información.

b) Dependencia que tramita el expediente: Servicio
de Régimen Jurídico y Asuntos Generales de la
Dirección General de Tecnologías de la Información. 

c) Número de expediente: 03 SM JD AB 00000073.

2. OBJETO DEL CONTRATO.

a) Descripción del objeto: realización del sumi-
nistro de servidores integrados en chasis para el
Gobierno de Canarias. 

b) Lugar de ejecución: el mencionado en el Pliego
de Cláusulas Administrativas Particulares que rige la
presente contratación. 

c) Plazo de entrega: el que se establece en el Pliego
de Prescripciones Técnicas que rige la presente con-
tratación. 

3. TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE
ADJUDICACIÓN.

a) Tramitación: ordinaria.

b) Procedimiento: abierto.

c) Forma: concurso.

4. PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN.

Importe total: el presupuesto máximo de licitación
del suministro asciende a la cantidad de ciento cua-
renta mil (140.000,00) euros.

5. GARANTÍAS.

Provisional: 2% del presupuesto de licitación:
2.800,00 euros.

6. OBTENCIÓN DE DOCUMENTACIÓN E INFORMA-
CIÓN.

a) Entidad: Dirección General de Tecnologías de
la Información.

Internet: gobiernodecanarias.org.

b) Domicilio: Rubens Marichal López, 12, Urba-
nización La Ninfa-Ifara.

c) Localidad y código postal: Santa Cruz de
Tenerife-38071.

d) Teléfono: (922) 476551.

e) Telefax: (922) 476772.

f) Fecha límite de obtención de documentos e in-
formación: ocho días naturales a contar desde el día
siguiente al de la fecha de publicación, hasta las 13
horas.
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7. REQUISITOS ESPECÍFICOS DEL CONTRATISTA.

Los detallados en el Pliego de Cláusulas Admi-
nistrativas y en el de Prescripciones Técnicas que ri-
gen la presente contratación.

8. PRESENTACIÓN DE LAS OFERTAS O DE LAS SO-
LICITUDES DE PARTICIPACIÓN.

a) Fecha límite de presentación: ocho días natu-
rales a contar desde el día siguiente al de la fecha de
publicación, hasta las 13 horas.

b) Documentación a presentar: la detallada en el
Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares y
en el de Prescripciones Técnicas que rigen la presente
contratación.

c) Lugar de presentación: en Santa Cruz de Tenerife:

Registro General de la Consejería de Presidencia
e Innovación Tecnológica, calle José Manuel Guimerá,
8, planta 0, Santa Cruz de Tenerife, y en: Dirección
General de Tecnologías de la Información, Rubens
Marichal López, 12, Urbanización La Ninfa-Ifara, Santa
Cruz de Tenerife.

En Las Palmas de Gran Canaria:

Registro de la Viceconsejería de Desarrollo Industrial
e Innovación Tecnológica, calle Cebrián, 3, planta 0.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obliga-
do a mantener su oferta (concurso): 3 meses a partir
de la apertura de las proposiciones.

9. APERTURA DE LAS OFERTAS.

a) Entidad: Dirección General de Tecnologías de
la Información.

b) Domicilio: Rubens Marichal López, 12, Urba-
nización La Ninfa-Ifara.

Localidad y código postal: Santa Cruz de Tenerife-
38071.

c) Fecha: diez días naturales después de finalizar
el plazo de presentación de ofertas, a las 11 horas.

10. OTRAS INFORMACIONES.

Serán facilitadas en el Servicio de Régimen Jurídico
y Asuntos Generales de la Dirección General de
Tecnologías de la Información sito en calle Rubens
Marichal López, 12, Urbanización La Ninfa-Ifara, Santa
Cruz de Tenerife. 

Teléfono: (922) 476551 y (922) 476695. 

11. GASTOS DE ANUNCIOS.

Los gastos derivados de la publicación de la lici-
tación en Boletines Oficiales, por una sola vez, co-
rrerán por cuenta del/de los adjudicatario/s.

Santa Cruz de Tenerife, a 23 de junio de 2003.-
El Director General de Tecnologías de la Información,
Gabino Padrón Morales.

2713 Dirección General de Tecnologías de la
Información.- Anuncio de 25 de junio de 2003,
por el que se convoca concurso público, pro-
cedimiento abierto, para la contratación del
suministro e instalación de equipos para la ges-
tión del ancho de banda y tráfico de internet
de la red corporativa de datos del Gobierno
de Canarias.

1. ENTIDAD ADJUDICADORA.

a) Organismo: Dirección General de Tecnologías
de la Información.

b) Dependencia que tramita el expediente: Servicio
de Régimen Jurídico y Asuntos Generales de la
Dirección General de Tecnologías de la Información. 

c) Número de expediente: 03 SM JD AB 00000041.

2. OBJETO DEL CONTRATO.

a) Descripción del objeto: realización del sumi-
nistro e instalación y posterior mantenimiento de
equipos para la gestión del ancho de banda y tráfico
de internet de la red corporativa de datos del Gobierno
de Canarias. 

b) Lugar de ejecución: el mencionado en el Pliego
de Cláusulas Administrativas Particulares que rige la
presente contratación. 

c) Plazo de entrega: el que se establece en el Pliego
de Prescripciones Técnicas que rige la presente con-
tratación. 

3. TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE
ADJUDICACIÓN.

a) Tramitación: ordinaria.

b) Procedimiento: Abierto.

c) Forma: concurso.
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4. PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN.

Importe total: el presupuesto máximo de licitación
del suministro asciende a la cantidad de treinta y
seis mil (36.000,00) euros.

5. GARANTÍAS.

Provisional: 2% del presupuesto de licitación:
720,00 euros. 

6. OBTENCIÓN DE DOCUMENTACIÓN E INFORMA-
CIÓN.

a) Entidad: Dirección General de Tecnologías de
la Información.

Internet: gobiernodecanarias.org

b) Domicilio: Rubens Marichal López, 12, Urba-
nización La Ninfa-Ifara.

c) Localidad y código postal: Santa Cruz de
Tenerife-38071.

d) Teléfono: (922) 476551.

e) Telefax: (922) 476772.

f) Fecha límite de obtención de documentos e in-
formación: ocho días naturales a contar desde el día
siguiente al de la fecha de publicación, hasta las 13
horas.

7. REQUISITOS ESPECÍFICOS DEL CONTRATISTA.

Los detallados en el Pliego de Cláusulas Admi-
nistrativas y en el de Prescripciones Técnicas que ri-
gen la presente contratación.

8. PRESENTACIÓN DE LAS OFERTAS O DE LAS SO-
LICITUDES DE PARTICIPACIÓN.

a) Fecha límite de presentación: ocho días natu-
rales a contar desde el día siguiente al de la fecha de
publicación, hasta las 13 horas.

b) Documentación a presentar: la detallada en el
Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares y en
el de Prescripciones Técnicas que rigen la presente
contratación.

c) Lugar de presentación: en Santa Cruz de Tenerife:
Registro General de la Consejería de Presidencia e
Innovación Tecnológica, calle José Manuel Guimerá,
8, planta 0, Santa Cruz de Tenerife, y en: Dirección
General de Tecnologías de la Información, Rubens
Marichal López, 12, Urbanización La Ninfa-Ifara, Santa
Cruz de Tenerife.

En Las Palmas de Gran Canaria: Registro de la
Viceconsejería de Desarrollo Industrial e Innovación
Tecnológica, calle Cebrián, 3, planta 0.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obliga-
do a mantener su oferta (concurso): 3 meses a partir
de la apertura de las proposiciones.

9. APERTURA DE LAS OFERTAS.

a) Entidad: Dirección General de Tecnologías de
la Información.

b) Domicilio: Rubens Marichal López, 12, Urba-
nización La Ninfa-Ifara. 

Localidad y código postal: Santa Cruz de Tenerife-
38071.

c) Fecha: diez días naturales después de finalizar
el plazo de presentación de ofertas, a las 11 horas.

10. OTRAS INFORMACIONES.

Serán facilitadas en el Servicio de Régimen Jurídico
y Asuntos Generales de la Dirección General de
Tecnologías de la Información sito en calle Rubens
Marichal López, 12, Urbanización La Ninfa-Ifara, Santa
Cruz de Tenerife, teléfonos (922) 476551 y (922) 476695. 

11. GASTOS DE ANUNCIOS.

Los gastos derivados de la publicación de la lici-
tación en Boletines Oficiales, por una sola vez, co-
rrerán por cuenta del/de los adjudicatario/s.

Santa Cruz de Tenerife, a 25 de junio de 2003.-
El Director General de Tecnologías de la Información,
Gabino Padrón Morales.

Consejería de Obras Públicas, 
Vivienda y Aguas

2714 Secretaría General Técnica.- Anuncio de 26
de junio de 2003, por el que se hace público
el concurso, procedimiento abierto, para la con-
tratación de la obra de rehabilitación de 86
Viviendas Achamán, término municipal de Los
Realejos.

Por Resolución de 10 de junio de 2003, del Director
General de Vivienda, se acuerda la apertura del pro-
cedimiento de adjudicación que a continuación se in-
dica:

1. ENTIDAD ADJUDICADORA. 

a) Organismo: Consejería de Obras Públicas,
Vivienda y Aguas.
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b) Dependencia que tramita el expediente: Servicio
de Promoción Pública de la Dirección General de
Vivienda.

c) Número de expediente: TF-RH-04/03.

2. OBJETO DEL CONTRATO.

a) Descripción del objeto: rehabilitación de 86
Viviendas Achamán, término municipal de Los
Realejos.

b) Lugar de ejecución: isla de Tenerife. 

c) Plazo de ejecución o fecha límite de entrega:
cuatro (4) meses, a contar desde la iniciación de las
obras.

3. TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE
ADJUDICACIÓN.

a) Tramitación: ordinaria.

b) Procedimiento: abierto.

c) Forma: concurso.

4. PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN.

Importe total: 196.081,78 euros.

5. GARANTÍA PROVISIONAL.

3.921,64 euros.

6. OBTENCIÓN DE DOCUMENTACIÓN E INFORMA-
CIÓN.

a) Entidad: Servicio de Promoción Pública de la
Dirección General de Vivienda.

b) Domicilio: Residencial Anaga, calle J.R.
Hamilton, Edificio Daida, planta 1ª.

c) Localidad y código postal: Santa Cruz de
Tenerife-38071.

d) Teléfono: (922) 473600.

e) Telefax: (922) 473601.

f) Fecha límite de obtención de documentos e in-
formación: durante el plazo de presentación de ofer-
tas.

7. REQUISITOS ESPECÍFICOS DEL CONTRATISTA.

a) Clasificación, en su caso: grupo K, subgrupo
4, categoría de contrato d.

b) Solvencia económica y financiera y solvencia
técnica y profesional: se estará a lo dispuesto en la
cláusula 4 del Pliego de aplicación.

8. PRESENTACIÓN DE LAS OFERTAS O DE LAS SO-
LICITUDES DE PARTICIPACIÓN.

a) Fecha límite de presentación: hasta las doce (12)
horas del vigesimosexto día natural siguiente al de
la publicación de este anuncio. En caso de coincidir
en sábado o festivo se trasladará al siguiente día há-
bil.

b) Documentación a presentar: la que se reseña en
el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.

c) Lugar de presentación:

1º) Entidad: Registro General de la Consejería de
Obras Públicas, Vivienda y Aguas.

2º) Domicilio: Edificio de Servicios Múltiples I,
planta 9ª, Avenida de Anaga, 35, Santa Cruz de
Tenerife.

3º) Localidad y código postal: Santa Cruz de
Tenerife-38071.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obliga-
do a mantener su oferta (concurso): tres meses a par-
tir de la fecha de apertura de las proposiciones.

e) Admisión de variantes: - - -.
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9. APERTURA DE LAS OFERTAS.

a) Entidad: Consejería de Obras Públicas, Vivienda
y Aguas (Sala de Juntas).

b) Domicilio: Avenida de Anaga, 35, Edificio de
Servicios Múltiples I, planta 9ª.

c) Localidad: Santa Cruz de Tenerife.

d) Fecha: el quinto día natural siguiente al de la
finalización del plazo de presentación de ofertas, en
caso de coincidir en sábado o festivo se trasladará al
siguiente día hábil.

e) Hora: a partir de las 10,30 horas.

10. OTRAS INFORMACIONES.

En el caso de que existan proposiciones enviadas
por correo y se cumplan los requisitos previstos en
el artículo 80.4 del Reglamento General de la Ley de
Contratos de las Administraciones Públicas, la Mesa
se reunirá transcurridos los diez días naturales des-
de la terminación del plazo de presentación de pro-
posiciones, a la hora indicada. Si el citado día fuera
sábado o inhábil, la Mesa se reunirá el primer día há-
bil siguiente.

11. GASTOS DE ANUNCIOS.

Los anuncios en los Boletines Oficiales y pren-
sa, serán por cuenta del adjudicatario.

12. PÁGINA WEB DONDE FIGUREN LAS INFORMA-
CIONES RELATIVAS ALACONVOCATORIAO DONDE PUE-
DAN OBTENERSE LOS PLIEGOS.

Los pliegos de esta licitación pueden ser consul-
tados a través de Internet en la siguiente dirección:
http://www.gobiernodecanarias.org/pliegos.

Santa Cruz de Tenerife, a 26 de junio de 2003.-
La Secretaria General Técnica, Natalia Escuder y
Gutiérrez de Salamanca.

Consejería de Sanidad
y Consumo

2715 Servicio Canario de la Salud. Secretaría
General.- Anuncio de 26 de junio de 2003,
por el que se deja sin efecto la publicación del
anuncio de 18 de junio de 2003, para contra-

tar la Gerencia Técnica de la ejecución de la
fase I y desarrollo de la fase II de la obra
Remodelación y ampliación del Hospital
General de Fuerteventura.

Visto el expediente de contratación de la Gerencia
Técnica de la ejecución de la fase I y desarrollo de
la fase II de la obra Remodelación y Ampliación del
Hospital General de Fuerteventura, publicado en el:

Diario Oficial de las Comunidades Europeas, re-
mitido el 5 de junio de 2003.

Boletín Oficial de Canarias, el 18 de junio de
2003, nº 2003/115.

Vistos los errores detectados en las cláusulas del
Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares nú-
meros, 6 “Precio de licitación” y 10.2 “Criterios de
adjudicación”.

Vista la legislación aplicable, constituida por la Ley
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común, en es-
pecial su artículo 105.2, que establece que “las
Administraciones Públicas podrán rectificar en cual-
quier momento, de oficio o a instancia de los intere-
sados, los errores materiales, de hecho o aritméticos
existentes en sus actos” y con arreglo a las faculta-
des de órgano de contratación que me confiere el ar-
tículo 16.3 del Decreto 32/1995, de 24 de febrero, por
el que se aprueba el Reglamento de Organización y
Funcionamiento del Servicio Canario de la Salud, adop-
to el siguiente

ACUERDO:

Primero.- Dejar sin efecto los anuncios de Diario
Oficial de las Comunidades Europeas, así como el
del Boletín Oficial de Canarias, sobre la contratación
de la Asistencia Técnica para la Gerencia Técnica de
la ejecución de la fase I y desarrollo de la fase II de
la obra de Remodelación y Ampliación del Hospital
General de Fuerteventura.

Segundo.- Subsanar las cláusulas 6 y 10.2 del
Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.

Tercero.- Reiniciar el procedimiento de contrata-
ción.

Las Palmas de Gran Canaria, a 26 de junio de 2003.-
La Secretaria General, María del Carmen Gonzálvez
Casanova.
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2716 Servicio Canario de la Salud. Gerencia de
Atención Primaria del Área de Salud de
Tenerife.- Anuncio de 19 de junio de 2003,
por el que se rectifican errores advertidos en
el Pliego de Prescripciones Técnicas y anexo
del anuncio publicado el 3 de junio de 2003,
se abre un nuevo período de licitación para la
contratación de arrendamiento-mantenimiento
de fotocopiadora con destino a los centros de-
pendientes de esta Gerencia, por un período
de dos años, mediante concurso, procedi-
miento abierto, tramitación urgente.

En el Boletín Oficial de Canarias nº 104, de fe-
cha 3 de junio de 2003, se publicó el anuncio de li-
citación del expediente nº CP-SCT-3/03-F para la con-
tratación del arrendamiento-mantenimiento de
fotocopiadora con destino a los centros dependien-
tes de la Gerencia de Atención Primaria del Área de
Salud de Tenerife.

Se han advertido errores materiales en el Pliego
de Prescripciones Técnicas y anexo del mencionado
expediente.

Como consecuencia de lo anterior, y por aplica-
ción del artículo 105.2 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
modificado por la Ley 4/1999, de 13 de enero, las
Administraciones Públicas podrán rectificar en cual-
quier momento, de oficio o a instancia de los intere-
sados, los errores materiales.

En consecuencia,

R E S U E L V O:

Primero.- Rectificar los errores materiales detec-
tados en el Pliego de Prescripciones Técnicas del
expediente nº CP-SCT-3/03-F para la contratación del
arrendamiento-mantenimiento de fotocopiadora, en
el sentido siguiente:

En la cláusula 2 del Pliego de Prescripciones
Técnicas en el punto 2.2, donde se especifican las ca-
racterísticas de las máquinas de REGISTRO donde di-
ce:

- Lenguaje de impresión Adobe (nivel 3) y PCL(6).

DEBE DECIR:

- Lenguajes de impresión Adobe y PCL.

Donde se especifican las características de las
máquina de los CENTROS, donde dice:

- Lenguajes de impresión Adobe PostScript (ni-
vel 3) y PCL(6).

DEBE DECIR:

- Lenguajes de impresión Adobe PostScript y
PCL.

ANEXO AL PLIEGO DE PRESCRIPCIONES TÉCNICAS
DICE:
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Segundo.- Se autoriza la publicación de la presente
Resolución en el Boletín Oficial de Canarias, con-
cediendo un nuevo plazo de presentación de docu-
mentación por los licitadores en el expediente nº CP-
SCT-3/03-F, que finalizará a las 14,00 horas del
quincuagésimo segundo día natural a partir de la fe-
cha de envío de corrección de este anuncio al Diario
Oficial de las Comunidades Europeas, o en su caso,
el octavo día natural a partir del día siguiente de su
publicación en el Boletín Oficial del Estado/Boletín
Oficial de Canarias. El último día de presentación de
proposiciones se determinará por el plazo que resul-
te más tardío de los indicados. Si el citado día fuese
sábado o inhábil, se entenderá prorrogado al siguiente
día hábil. 

Fecha límite de obtención de documentos e in-
formación.- Hasta las 14,00 horas del quincuagési-
mo segundo día natural a partir de la fecha de envío
de este anuncio al Diario Oficial de las Comunidades
Europeas, o en su caso, el octavo día natural a par-
tir del día siguiente de su publicación en el Boletín
Oficial del Estado/Boletín Oficial de Canarias.

Obtención del Pliego de Prescripciones y anexo
rectificado.

a) Entidad: Gerencia de Atención Primaria del
Área de Salud de Tenerife.

b) Domicilio: calle Carmen Monteverde, 45, 2ª plan-
ta.

c) Localidad y código postal: Santa Cruz de
Tenerife-38003.

d) Teléfono: (922) 470977.

e) Fax: (922) 470938.

f) Página Web del Gobierno de Canarias:
http://www.gobiernocanarias.org/pliegos.

Tercero.- La apertura del sobre nº 1 (documenta-
ción general) se efectuará a los tres días siguientes
al de finalización del plazo de presentación de pro-
posiciones. En caso de existir proposiciones envia-
das por correo que cumplan los requisitos exigidos
en la cláusula 11.2 del Pliego de Cláusulas Admi-
nistrativas Particulares, la apertura se efectuará el un-
décimo día natural, contado desde el siguiente en que
finalice el plazo de presentación de proposiciones. De

no encontrarse deficiencias subsanables en la docu-
mentación presentada, se procederá a abrir en el mis-
mo acto el sobre nº 2 (oferta técnica y proposiciones
económicas); en caso contrario, se concederán tres
días, naturales de plazo a los licitadores para que
presenten la documentación complementaria necesaria
procediéndose a su término a la apertura de las pro-
posiciones económica y técnica. Si alguno de los ci-
tados días fuese sábado o inhábil, se entenderá pro-
rrogado al siguiente día hábil.

e) Hora: 10,00 horas.

12. PUBLICACIÓN DEL ANUNCIO RECTIFICATIVO
EN EL DIARIO OFICIAL DE LAS COMUNIDADES EURO-
PEAS.

Fecha 19 de junio de 2003, documento 2003/S 116-
103630.

Santa Cruz de Tenerife, a 19 de junio de 2003.-
La Gerente, Ana Joyanes Romo.

Administración Local

Ayuntamiento de Las Palmas
de Gran Canaria

2717 ANUNCIO de 5 de junio de 2003, por el que
se hace pública la subasta para la enajenación
de la parcela municipal número 1 de la Unidad
de Actuación UA-40.1 El Zardo.

Aprobado con fecha 22 de mayo de 2003 el Pliego
de Condiciones Técnicas y Económico-Administrativas
que regirá la subasta para la enajenación de la par-
cela municipal número 1 de la Unidad de Actuación
UA-40.1 “El Zardo”de este término municipal, y ha-
biendo cumplido lo dispuesto en el artículo 109 del
Reglamento de Bienes de las Entidades Locales, se
procede a anunciar la licitación con arreglo a las si-
guientes condiciones:

OBJETO.

La enajenación mediante subasta de la parcela de
propiedad municipal número 1 de la Unidad de
Actuación UA-40.1 “El Zardo” de este término mu-
nicipal.

DESCRIPCIÓN Y DATOS REGISTRALES.

Obran en el expediente administrativo.
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TÍTULO.

Escritura de elevación a público de Convenio
Urbanístico, suscrita con fecha 5 de junio de 2002 an-
te el Notario Dña. María del Pilar de la Fuente García.

TIPO DE LICITACIÓN.

El precio fijado por la Corporación contratante es
(530.826,66) quinientos treinta mil ochocientos vein-
tiséis euros con sesenta y seis céntimos. Esta canti-
dad podrá ser mejorada al alza.

FIANZA PROVISIONAL.

Los concursantes deberán constituir en la Caja
Municipal fianza provisional por un importe equivalente
al 2 por 100 del valor de la parcela a que licita.
Exenta de garantía definitiva.

CONDICIONES ESPECIALES.

La parcela propiedad del Excmo. Ayuntamiento
de Las Palmas de Gran Canaria objeto de enajena-
ción, se encuentra incluida en el ámbito de la Unidad
de Actuación 40.1 “El Zardo” del Plan General
Municipal de Ordenación de Las Palmas de Gran
Canaria, destinándose a Uso Residencial, Ordenanza
D-250.

PRESENTACIÓN DE PROPOSICIONES.

Las propuestas se presentarán en dos sobres ce-
rrados, que deberán reunir los requisitos establecidos
en la cláusula cinco del Pliego de Condiciones
Técnicas y Económico-Administrativas, y confor-
me al modelo de proposición recogido en la cláusu-
la trece del Pliego.

LUGAR Y FECHA DE PRESENTACIÓN DE PROPOSI-
CIONES.

La presentación será en el Registro General sito
en las Oficinas Municipales, calle León y Castillo,
270, en el plazo de un mes a contar desde el siguiente
hábil a la publicaci6n del presente anuncio de lici-
tación en el Boletín Oficial de la Provincia.

CALIFICACIÓN DE DOCUMENTOS Y APERTURA DE
PROPOSICIONES.

La Mesa de Contratación se constituirá, previa con-
vocatoria de su Presidente, dentro de los siete días

hábiles siguientes al día en que finalice el plazo de
presentación de proposiciones, para calificar los do-
cumentos presentados en tiempo y forma.

El acto público de apertura de proposiciones eco-
nómicas se celebrará el décimo día hábil siguiente al
del vencimiento del plazo de la convocatoria, en el
Salón de Reuniones de la sexta planta de las Oficinas
Municipales de la calle León y Castillo, 270, de es-
ta ciudad.

OTROS DETALLES.

Constan en el expediente objeto de la subasta,
que se encuentra de manifiesto en la Unidad de
Gestión Urbanística, calle León y Castillo, 270, Las
Palmas de Gran Canaria, teléfono (928) 446363, du-
rante el plazo de presentación de proposiciones.

NOTA: el importe de la presente publicación será por
cuenta del adjudicatario, de conformidad con lo in-
dicado en el Pliego de Condiciones Técnicas y
Económico-Administrativas que rigen la presente
subasta.

Las Palmas de Gran Canaria, a 5 de junio de
2003.- El Alcalde, p.d., el Concejal Delegado del
Área de Urbanismo (Decreto nº 17.724, de 27.11.00),
Juan José Cardona González.

2718 ANUNCIO de 9 de junio de 2003, por el que
se hace pública la subasta para la enajenación
del 22,53143 por ciento proindiviso de la par-
cela P-3 de la Unidad de Actuación UA-11 El
Sebadal.

Aprobado con fecha 22 de mayo de 2003 el Pliego
de Condiciones Técnicas y Económico-Administrativas
que regirá la subasta para la enajenación del 22,53143%
proindiviso de la parcela P-3 de la Unidad de Actuación
UA-11 “El Sebadal” de este término municipal, y ha-
biendo cumplido lo dispuesto en el artículo 109 del
Reglamento de Bienes de las Entidades Locales, se
procede a anunciar la licitación con arreglo a las si-
guientes condiciones:

OBJETO.

La enajenación mediante subasta del 22,53143%
proindiviso de la parcela P-3 de la Unidad de Actuación
UA-11 “El Sebadal” de este término municipal.
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DESCRIPCIÓN Y DATOS REGISTRALES.

Obran en el expediente administrativo.

TÍTULO.

Escritura de Protocolización de Convenio Urbanístico
suscrita con fecha 27 de marzo de 2002 ante el Notario
D. José Luis Pardo López, para su número 372 de pro-
tocolo.

TIPO DE LICITACIÓN.

El precio fijado por la Corporación contratante es
(1.040.009,38) un millón cuarenta mil nueve euros
con treinta y ocho céntimos. Esta cantidad podrá ser
mejorada al alza.

FIANZA PROVISIONAL.

Los concursantes deberán constituir en la Caja
Municipal fianza provisional por un importe equivalente
al 2 por 100 del valor de la parcela a que licita.
Exenta de garantía definitiva.

CONDICIONES ESPECIALES.

El inmueble propiedad del Excmo. Ayuntamiento
de Las Palmas de Gran Canaria objeto de enajena-
ción, se encuentra incluido en el ámbito de la Unidad
de Actuación 11 “El Sebadal” del Plan General
Municipal de Ordenación de Las Palmas de Gran
Canaria, destinándose a Uso Oficinas (OF).

PRESENTACIÓN DE PROPOSICIONES.

Las propuestas se presentarán en dos sobres ce-
rrados, que deberán reunir los requisitos establecidos
en la cláusula cinco del Pliego de Condiciones
Técnicas y Económico-Administrativas, y confor-
me al modelo de proposición recogido en la cláusu-
la trece del Pliego.

LUGAR Y FECHA DE PRESENTACIÓN DE PROPOSI-
CIONES.

La presentación será en el Registro General, sito
en las Oficinas Municipales, calle León y Castillo,
270, en el plazo de un mes a contar desde el siguiente
hábil a la publicación del presente anuncio de lici-
tación en el Boletín Oficial de la Provincia.

CALIFICACIÓN DE DOCUMENTOS Y APERTURA DE
PROPOSICIONES.

La Mesa de Contratación se constituirá, previa con-
vocatoria de su Presidente, dentro de los siete días

hábiles siguientes al día en que finalice el plazo de
presentación de proposiciones, para calificar los do-
cumentos presentados en tiempo y forma.

El acto público de apertura de proposiciones eco-
nómicas se celebrará el décimo día hábil siguiente al
del vencimiento del plazo de la convocatoria, en el
Salón de Reuniones de la sexta planta de las Oficinas
Municipales de la calle León y Castillo, 270, de es-
ta ciudad.

OTROS DETALLES.

Constan en el expediente objeto de la subasta,
que se encuentra de manifiesto en la Unidad de
Gestión Urbanística, calle León y Castillo, 270, Las
Palmas de Gran Canaria, teléfono (928) 446363, du-
rante el plazo de presentación de proposiciones.

NOTA: el importe de la presente publicación será por
cuenta del adjudicatario, de conformidad con lo in-
dicado en el Pliego de Condiciones Técnicas y
Económico-Administrativas que rigen la presente
subasta.

Las Palmas de Gran Canaria, a 9 de junio de
2003.- El Alcalde, p.d., el Concejal Delegado del
Área de Urbanismo (Decreto nº 17.724, de 27.11.00),
Juan José Cardona González.

Otras Administraciones

Universidad de La Laguna

2719 ANUNCIO por el que se hace pública la
Resolución de 10 de junio de 2003, que con-
voca concurso, procedimiento abierto, para la
contratación del servicio ordinario y mante-
nimiento de los sistemas de seguridad y ser-
vicio extraordinario de vigilancia de los cen-
tros de la Universidad de La Laguna.- Expte.
nº 148/02.

La Universidad de La Laguna ha resuelto convo-
car concurso, procedimiento abierto, para la adjudi-
cación del contrato objeto del servicio ordinario y man-
tenimiento de los sistemas de seguridad y servicio
extraordinario de vigilancia de los centros de la
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Universidad de La Laguna (expediente 148/02), con
destino a la Universidad de La Laguna.

Dependencia que tramita el expediente: Servicio
de Contratación y Patrimonio (expediente nº 148/02).

Presupuesto base de licitación: 3.810.629,82 euros.

Garantía provisional: 76.212,60 euros.

Lugar de ejecución: los centros de la Universidad
de La Laguna.

Plazo de ejecución: dos (2) años, a partir del 1 de
octubre de 2003 y finalizará el 30 de septiembre de
2005.

Obtención de documentación e información: el Pliego
de Bases de Contratación se encuentra a disposición
de los interesados en el Servicio de Contratación y
Patrimonio de la Universidad de La Laguna, Pabellón
de Gobierno, calle Molinos de Agua, s/n, 38207-La
Laguna, Tenerife, teléfono (922) 319497, fax (922)
319557, durante el plazo de presentación de propo-
siciones, de lunes a viernes de nueve a catorce ho-
ras, previo pago de 7,20 euros, que se han de ingre-
sar en la cuenta corriente nº 2065 0067 65 1114000165
de CajaCanarias, a favor de la Universidad de La Laguna,
Avenida de la Trinidad, 45, La Laguna, Tenerife.

Clasificación: grupo M, subgrupo 2, categoría d.

Plazo de presentación de proposiciones: cincuen-
ta y dos (52) días naturales, contados a partir del día
del envío de la publicación del anuncio en el Diario
Oficial de las Comunidades Europeas.

Documentación a presentar por los licitadores: la
requerida en la cláusula 13 del Pliego de Cláusulas
Administrativas Particulares que rige la presente con-
tratación.

Lugar y presentación de proposiciones: en el
Registro General de la Universidad de La Laguna en
la dirección anteriormente indicada, o bien median-
te envío por correo, en cuyo caso el empresario de-
berá justificar la fecha de imposición del envío en la
oficina de Correos y anunciar al Órgano de Contratación

la remisión de la oferta mediante télex, fax o telegrama,
en el mismo día. En ambos casos hasta las 13,00 ho-
ras del último día del plazo.

Examen de la documentación y apertura de pro-
posiciones económicas: se procederá según las cláu-
sulas 15 y 16 del Pliego de Cláusulas Administrativas
Particulares.

Gastos de publicación: correrán a cargo del adju-
dicatario.

La Laguna, a 10 de junio de 2003.- El Rector, en
funciones, José S. Gómez Soliño.

2720 ANUNCIO por el que se hace pública la
Resolución de 10 de junio de 2003, que con-
voca concurso, procedimiento abierto, para la
contratación del servicio de personal de asis-
tencia por la Universidad de La Laguna.-
Expte. nº 32/03.

La Universidad de La Laguna ha resuelto convo-
car concurso, procedimiento abierto, para la adjudi-
cación del contrato objeto del servicio de personal de
asistencia por la Universidad de La Laguna, me-
diante concurso, procedimiento abierto (expediente
32/03), con destino a la Universidad de La Laguna.

Dependencia que tramita el expediente: Servicio
de Contratación y Patrimonio (expediente nº 32/03).

Presupuesto base de licitación: 937.365,80 euros.

Garantía provisional: 18.747,32 euros.

Lugar de ejecución: los centros de la Universidad
de La Laguna.

Plazo de ejecución: dos (2) años, a partir del 1 de
octubre de 2003 y finalizará el 30 de septiembre de
2005.

Obtención de documentación e información: el
Pliego de Bases de Contratación se encuentra a
disposición de los interesados en el Servicio de
Contratación y Patrimonio de la Universidad de La
Laguna, Pabellón de Gobierno, calle Molinos de Agua,
s/n, 38207-La Laguna, Tenerife, teléfono (922)
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319497, fax (922) 319557, durante el plazo de pre-
sentación de proposiciones, de lunes a viernes de
nueve a catorce horas, previo pago de 7,20 euros,
que se han de ingresar en la cuenta corriente nº 2065
0067 65 1114000165 de CajaCanarias, a favor de
la Universidad de La Laguna, Avenida de la Trinidad,
45, La Laguna, Tenerife.

Clasificación: grupo L, subgrupo 6, categoría c.

Plazo de presentación de proposiciones: quince (15)
días naturales, contados a partir del día siguiente a
la publicación del anuncio en el Boletín Oficial de
Canarias.

Documentación a presentar por los licitadores: la
requerida en la cláusula 13 del Pliego de Cláusulas
Administrativas Particulares que rige la presente con-
tratación.

Lugar y presentación de proposiciones: en el
Registro General de la Universidad de La Laguna en
la dirección anteriormente indicada, o bien median-
te envío por correo, en cuyo caso el empresario de-
berá justificar la fecha de imposición del envío en la
oficina de Correos y anunciar al Órgano de Contratación
la remisión de la oferta mediante télex, fax o telegrama,
en el mismo día. En ambos casos hasta las 13,00 ho-
ras del último día del plazo.

Examen de la documentación y apertura de pro-
posiciones económicas: se procederá según las cláu-
sulas 15 y 16 del Pliego de Cláusulas Administrativas
Particulares.

Gastos de publicación: correrán a cargo del adju-
dicatario.

La Laguna, a 10 de junio de 2003.- El Rector en
funciones, José S. Gómez Soliño.

Universidad de Las Palmas 
de Gran Canaria

2721 ANUNCIO por el que se hace pública la
Resolución de 13 de junio de 2003, que adju-
dica el concurso para la contratación de su-
ministro de equipamiento de la Residencia
Universitaria I.

1. ENTIDAD ADJUDICADORA.

a) Organismo: Universidad de Las Palmas de Gran
Canaria.

b) Dependencia que tramita el expediente: Servicio
de Patrimonio y Contratación.

c) Número de expediente: sum/eqresid1/03.

2. OBJETO DEL CONTRATO.

a) Tipo de contrato: suministro.

b) Descripción del objeto: equipamiento de la
Residencia Universitaria I.

c) Lote: 6 lotes.

d) Boletín o Diario Oficial y fecha de publicación
del anuncio de licitación: Boletín Oficial del Estado
nº 46, de 22 de febrero de 2003.

3. TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE
ADJUDICACIÓN.

a) Tramitación: ordinaria.

b) Procedimiento: abierto.

c) Forma: concurso.

4. PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN O CANON DE
EXPLOTACIÓN. 

Importe total (euros): 312.527 euros.

5. ADJUDICACIÓN.

a) Fecha: 13 de junio de 2003.

b) Contratista: lotes 1, 2, 3 y 5 “El Corte Inglés,
Sociedad Anónima”. Lotes 4 y 6 desiertos.

c) Nacionalidad: española.

d) Importe de adjudicación: 250.660 euros.

Las Palmas de Gran Canaria, a 13 de junio de 2003.-
El Rector, Manuel Lobo Cabrera.
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Otros anuncios

Consejería de Presidencia
e Innovación Tecnológica

2722 Viceconsejería de Administración Pública.-
Anuncio de 26 de junio de 2003, por el que se
hace pública la Resolución de 23 de junio de
2003, que dispone la publicación de la remi-
sión a la Sala de lo Contencioso-Administrativo
del Tribunal Superior de Justicia de Canarias
del expediente relativo al recurso interpuesto
por el Colegio de Arquitectos de Canarias,
Procedimiento Ordinario nº 579/2003.

En cumplimiento de lo dispuesto por la Sala de
lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior
de Justicia de Canarias, y conforme a lo establecido
en el artº. 49.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, re-
guladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa,

R E S U E L V O:

Primero.- Ordenar la remisión del expediente ad-
ministrativo nº 579/2003, interpuesto por el Colegio
de Arquitectos de Canarias, contra “Convocatoria
del Concurso, procedimiento abierto, de la Asistencia
para la Redacción del Proyecto de Ejecución de la
Sede del Archivo General de Canarias (B.O.C. nº 110,
de 16 de agosto)”, Procedimiento Ordinario nº
579/2003 del Tribunal Superior de Justicia de Canarias.

Segundo.- Emplazar a cuantos aparezcan como in-
teresados en el recurso contencioso-administrativo,
para que puedan personarse ante dicho órgano juris-
diccional en el plazo de nueve días, a partir de la no-
tificación de la presente Resolución.

Santa Cruz de Tenerife, a 26 de junio de 2003.-
El Viceconsejero de Administración Pública, Javier
González Ortiz.

Consejería de Agricultura,
Ganadería, Pesca y Alimentación

2723 Dirección General de Ganadería.- Anuncio
de 20 de junio de 2003, por el que se hace pú-
blica la Resolución de 20 de junio de 2003, re-
lativa al requerimiento de documentación a los
interesados de las subvenciones para el ejer-
cicio 2003 destinadas a la modernización de
explotaciones ganaderas de Canarias, pre-
vistas en la Orden de 28 de marzo de 2003, cu-
yos expedientes han sido examinados a 20 de
junio de 2003.

Mediante Orden de la Consejería de Agricultura,
Ganadería, Pesca y Alimentación de 28 de marzo de
2003 (B.O.C. nº 67, de 7.4.03), se convocan para el
ejercicio 2003, las subvenciones destinadas a la mo-
dernización de explotaciones ganaderas de Canarias.

El apartado 3 de la base sexta establece que la
Dirección General de Ganadería llevará a cabo los
actos de instrucción necesarios para la determinación,
conocimiento y comprobación de los datos en virtud
de los cuales deba pronunciarse la resolución, y si se
acompaña a la misma la documentación preceptiva,
requiriéndose en caso contrario, al interesado, me-
diante publicación en el Boletín Oficial de Canarias,
para que en el plazo de 10 días, subsane y/o complete
los documentos y/o datos que deben presentarse, ad-
virtiéndole que si así no lo hiciera se le tendrá por
desistido de su petición, previa resolución que será
dictada en los términos previstos en el artículo 42 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común.

Estando este Centro Directivo pendiente de reci-
bir las solicitudes presentadas en otras Administraciones
Públicas, cumpliendo con la exigencia legal de do-
tar al presente procedimiento de mayor celeridad y
eficiencia, se ha decidido proceder a un primer re-
querimiento según lo antedicho, de aquellos expedientes
revisados a fecha 20 de junio de 2003. 

En su virtud, esta Dirección General, en uso de las
atribuciones que tiene conferidas, 

R E S U E L V E: 

Primero.- Requerir a los interesados relacionados
en el anexo I que se acompaña para que en el plazo
de diez días hábiles, contados desde el día siguiente
a la publicación de este requerimiento en el Boletín
Oficial de Canarias, subsanen y completen los do-
cumentos y datos que se detallan en el citado anexo,
conforme a la codificación contemplada en el anexo
II, con la expresa advertencia de que si así no lo hi-
ciesen y de conformidad con lo establecido en el ar-
tículo 71.1 de la Ley 30/1992, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, se les tendrá por desistidos
de su petición, previa resolución que se dictará en los
términos del artículo 42 de la citada Ley. 

Segundo.- Se proceda a la publicación de la pre-
sente Resolución en el Boletín Oficial de Canarias.

Santa Cruz de Tenerife, a 20 de junio de 2003.-
El Director General de Ganadería, Juan Gabriel de
la Fuente Perdomo.
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2724 Dirección General de Estructuras Agrarias.-
Anuncio de 26 de junio de 2003, relativo a no-
tificación de resolución de la Orden de 30 de
enero de 2003, por la que se convocan para
el año 2003, subvenciones para las inversio-
nes colectivas destinadas a los subsectores de
flores y plantas ornamentales, de producción
de subtropicales y hortícolas.

En cumplimiento de lo establecido en el punto
3 de la base 6, de la Orden de 30 de enero de 2003,
por la que se convocan para el año 2003, subven-
ciones para las inversiones colectivas destinadas a
los subsectores de flores y plantas ornamentales, de
producción de subtropicales y hortícolas (B.O.C.
nº 29, de 12.2.03), se procede a publicar la reso-
lución de concesión de las mencionadas subvenciones
que se transcriben a continuación:

Vistas las solicitudes presentadas, al objeto de
acogerse a la Orden de 30 de enero de 2003, por la
que se que convocan para el año 2003, subvencio-
nes para las inversiones colectivas destinadas a los
subsectores de flores y plantas ornamentales, de pro-
ducción de subtropicales y hortícolas.

HECHOS

Primero.- El total de solicitudes presentadas pa-
ra inversiones colectivas en explotaciones agrarias
destinadas a los subsectores de flores y plantas or-
namentales, de producción de subtropicales y hor-
tícolas fue de 35.

Segundo.- La dotación presupuestaria destina-
da a la mejora de estructuras agrarias colectivas, con
proyecto de inversión 97713404, es de 400.000
euros, y resulta insuficiente para atender la totali-
dad de las solicitudes presentadas.

Tercero.- Los créditos de la convocatoria están
cofinanciados por la Unión Europea en un 60% a
través del FEOGA-Orientación y por la Comunidad
Autónoma de Canarias en un 40%.

Cuarto.- A los expedientes se le han aplicado los
criterios de priorización de la Orden de 30 de ene-

ro de 2003, por la que se que convocan subvenciones
para las inversiones colectivas destinadas a los sub-
sectores de flores y plantas ornamentales, de pro-
ducción de subtropicales y hortícolas.

FUNDAMENTOS

Primero.- Corresponde a la Dirección General
de Estructuras Agrarias la competencia para resol-
ver la convocatoria en explotaciones agrarias des-
tinadas a la mejora de estructuras agrarias colecti-
vas, a tenor de lo establecido en el resuelvo tercero
de la Orden de 30 de enero de 2003, por la que se
que convocan subvenciones para las inversiones co-
lectivas destinadas a los subsectores de flores y
plantas ornamentales, de producción de subtropi-
cales y hortícolas.

Segundo.- Los peticionarios incluidos en los
anexos 1 y 2 cumplen los requisitos establecidos
en la Orden de 30 de enero de 2003 citada.

Tercero.- Los interesados incluidos en el anexo
3 no cumplen alguno de los requisitos exigidos en
la Orden de 30 de enero de 2003, o no han subsa-
nado correctamente las deficiencias observadas en
la documentación, a pesar de haber sido requeridos
al efecto.

Cuarto.- Las solicitudes relacionadas en el ane-
xo 1, una vez aplicados los criterios de priorización
y dando preferencia a las solicitudes con mayor pun-
tuación, tienen cobertura económica mediante la do-
tación presupuestaria destinada a la mejora de es-
tructuras agrarias colectivas, con proyecto de
inversión 97713404. Teniendo el último expediente
una puntuación de 6,6010.

Vistos los Informes Propuesta del Servicio de
Estructuras Agrarias y Desarrollo Rural, y los pre-
ceptos legales establecidos y en uso de las compe-
tencias delegadas,

R E S U E L V O:

Primero.- Aprobar a los peticionarios del anexo
1 las mejoras y las inversiones que figuran en el mis-
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mo, de acuerdo con la Orden de 30 de enero de 2003,
por la que se que convocan subvenciones para las
inversiones colectivas destinadas a los subsectores
de flores y plantas ornamentales, de producción
de subtropicales y hortícolas.

Segundo.- Conceder a cada peticionario del ane-
xo 1 una subvención de capital por el importe co-
rrespondiente que figura en anexo, que supone un
cincuenta por ciento respecto a la inversión apro-
bada, con cargo a la partida presupuestaria
13.04.531A.770.21, P.I. 97.713.404 “Modernización
de Explotaciones Agrarias”.

Tercero.- Desestimar los expedientes que figu-
ran en anexo 2, a pesar de reunir los requisitos exi-
gidos y haber presentado la documentación preceptiva
al no tener cobertura económica mediante los cré-
ditos destinados a esta convocatoria, establecién-
dose con ellos la lista de reserva a que hace referencia
la base 6, apartado 4.

Cuarto.- Desestimar o tener por desistidos de sus
peticiones a los expedientes relacionados en el ane-
xo 3.

Quinto.- La efectividad de la presente resolución
de concesión de subvención está supeditada a su acep-
tación expresa por el beneficiario, que deberá otor-
garla y comunicarla a la Consejería en el plazo de
los 30 días siguientes a su notificación. En caso de
que no se otorgue dentro del referido plazo, que-
dará sin efecto la subvención mencionada.

Sexto.- El plazo para la ejecución de las inver-
siones será hasta el día 15 de noviembre de 2003,
dentro del cual deberá el beneficiario comunicar a
la Consejería las inversiones ejecutadas.

Séptimo.- El beneficiario está obligado a justi-
ficar a la Consejería la realización de las inversio-
nes subvencionadas y su coste total mediante fac-
turas, o cualquier otro medio admisible por la
normativa de la Administración de la Comunidad
Autónoma de Canarias en materia de subvenciones,
que acrediten la inversión realizada, que deberán
presentarse relacionadas en un escrito firmado por
beneficiario. El plazo para ello no deberá superar
la fecha de 15 de noviembre de 2003.

Octavo.- El pago de la subvención se efectuará
una vez que técnico competente de esta Consejería
verifique la realización de la inversión, de confor-
midad al presupuesto aprobado. La subvención
percibida será cofinanciada por los fondos europeos
del FEOGA-Orientación y por la Comunidad
Autónoma de Canarias.

Noveno.- El beneficiario vendrá obligado a lle-
var registros contables que permitan diferenciar
las partidas o gastos en que se han materializado
las subvenciones, así como los ingresos propios
de la actividad subvencionada.

Décimo.- El incumplimiento por el beneficiario
de los compromisos adquiridos, así como la no
realización de la inversión dentro del plazo concedido,
dará lugar a la pérdida de la subvención concedi-
da.

Undécimo.- En todo caso se estará a lo estable-
cido en el Decreto 28/1997, de 6 de marzo, por el
que se aprueba el Reglamento de Organización y
Funcionamiento de la Intervención General, y en
el Decreto 337/1997, de 19 de diciembre, por el que
se establece el régimen general de ayudas y sub-
venciones de la Administración Pública de la Co-
munidad Autónoma de Canarias.

Notifíquese la presente Resolución a los intere-
sados, con la advertencia de que contra la presen-
te Resolución, que agota la vía administrativa, po-
drá interponerse recurso contencioso-administrativo
ante la Sala correspondiente del Tribunal Superior
de Justicia de Canarias en el plazo de dos meses con-
tados a partir del día siguiente a su publicación, sin
perjuicio de que pueda interponerse recurso po-
testativo de reposición ante este Órgano, en el pla-
zo de un mes contado a partir del día siguiente a la
publicación de la misma, con los efectos previstos
en los artículos 116 y 117, de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común.

Santa Cruz de Tenerife, a 26 de junio de 2003.-
El Director General de Estructuras Agrarias, Mariano
José Lorenzo Brito.
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2725 Dirección General de Estructuras Agrarias.
Servicio de Estructuras Agrarias y Desarrollo
Rural.- Anuncio de 15 de abril de 2003, relati-
vo a notificación de requerimiento a Dña. Ana
Pilar Socas Rodríguez.- Expte. nº 382.

Intentada dos veces, sin que se haya podido practi-
car, la notificación del requerimiento en el domicilio
señalado a tales efectos por el interesado y mediante
inserción en el tablón de edictos del Ayuntamiento de
su último domicilio, se procede, conforme se estable-
ce en el artículo 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de no-
viembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, y me-
diante la publicación del presente anuncio, a la notifi-
cación a Dña. Ana Pilar Socas Rodríguez, cuyo tenor
literal es el siguiente:

Instruidos los procedimientos de verificación del ex-
pediente nº 382, acogido a la Orden de 7 de marzo de
2002, y al que por Resolución de 7 de agosto de 2002
del Ilmo. Sr. Director General de Estructuras Agrarias,
se aprobó una ayuda en forma de subvención directa
de 2.245,02 euros.

Instruidos los procedimientos, y visto el infor-
me del Técnico, se aprecia que la obra realizada no
tiene nada que ver con lo solicitado y aprobado por
Resolución.

Antes de redactar la propuesta de resolución decla-
rando la no exigibilidad de la subvención correspon-
diente a las inversiones, le informo que tiene un plazo
de diez días para realizar las alegaciones y presentar
los documentos que estime pertinentes.

Santa Cruz de Tenerife, a 15 de abril de 2003.- El
Jefe de Servicio de Estructuras Agrarias y Desarrollo
Rural, Ricardo González González.

Consejería de Política Territorial
y Medio Ambiente

2726 Viceconsejería de Medio Ambiente.- Anuncio
por el que se hace pública la Resolución de 13
de junio de 2003, que dispone la publicación de
la remisión al Tribunal Superior de Justicia de
Las Palmas de Gran Canaria, Sala de lo
Contencioso-Administrativo, del expediente ad-
ministrativo actualizado relativo a la práctica
del amojonamiento del monte público nº 3 del
catálogo de los de utilidad pública de la provincia
de Las Palmas, Procedimiento Ordinario nº
1405/2001.

Vista la comunicación de la Sala de lo Contencioso-
Administrativo del Tribunal Superior de Justicia
de Las Palmas de Gran Canaria, recaída en el Pro-
cedimiento Ordinario 1405/2001, Sección 2ª relativa
a recurso contencioso-administrativo interpuesto
contra Resolución nº 400 de la Consejería de Po-
lítica Territorial y Medio Ambiente que aprueba la
práctica del amojonamiento del Monte de Arguineguín,
interpuesto por Dña. Nina Liberg en cumplimien-
to de lo que dispone el artículo 49 de la Ley 29/1998
de 13 de julio, reguladora de la jurisdicción con-
tencioso-administrativa,

R E S U E L V O:

Primero.- Ordenar la remisión a la Sala del ex-
pediente administrativo actualizado correspon-
diente al recurso contencioso-administrativo,
Procedimiento Ordinario 1405/2001, Sección 2ª se-
guido a instancias de Dña. Nina Liberg, contra
Resolución nº 400 de la Consejería de Política
Territorial y Medio Ambiente.

Segundo.- Asimismo en cumplimiento de lo
dispuesto en el artículo 49 de la Ley 29/1998, de
13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa en relación con lo que establece el
artículo 59.5.a) de la Ley 30/1992, de 26 de no-
viembre, de Régimen Jurídico, modificado por
Ley 4/1999,  de 13 de enero, se emplaza a cuan-
tos aparezcan como interesados en el indicado ex-
pediente para que puedan comparecer ante la Sala
en el plazo de nueve días a partir de la publicación
de la presente Resolución, en el Boletín Oficial de
Canarias.

Santa Cruz de Tenerife, a 13 de junio de 2003.-
La Viceconsejera de Medio Ambiente, Milagros Luis
Brito.

Consejería de Sanidad 
y Consumo

2727 Servicio Canario de la Salud. Dirección
General de Recursos Humanos.- Anuncio
por el que se hace pública la Resolución de
17 de junio de 2003, que dispone la publi-
cación de la remisión al Juzgado de lo
Contencioso-Administrativo nº 1, de Las
Palmas, del expediente administrativo en el
recurso nº 246/2003, Procedimiento Abreviado,
interpuesto por Dña. Luisa Ángeles Bugallo
Miguens y veinte más.
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Visto el escrito de fecha 22 de mayo de 2003, del
Juzgado de lo Contencioso-Administrativo nº 1 de
Las Palmas, relativo al recurso nº 246/2003, Proce-
dimiento Abreviado, seguido por Dña. Luisa Ánge-
les Bugallo Miguens y 20 más, que ha tenido entra-
da en el Servicio Canario de la Salud el día 2 de junio
de 2003, y en virtud de lo dispuesto en los artículos
48 y 49 de la Ley reguladora de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa,

R E S U E L V O:

Primero.- Ordenar la remisión al Juzgado de lo
Contencioso-Administrativo nº 1 de Las Palmas, del
expediente administrativo correspondiente al recur-
so contencioso-administrativo registrado con el nº
246/2003, Procedimiento Abreviado, interpuesto por
Dña. Luisa Ángeles Bugallo Miguens y 20 más con-
tra la Resolución de la Dirección General de Recursos
Humanos de fecha 14 de marzo de 2003 por la que
se resuelven los recursos de alzada interpuestos con-
tra las calificaciones de los distintos Tribunales del
2º ejercicio fase de oposición de las pruebas selecti-
vas para la cobertura de plazas básicas vacantes de
Auxiliares Administrativos, convocadas por diversas
Resoluciones de 26 de abril de 2000, de las Direcciones
Gerencias de Hospitales, Gerencias de Servicios
Sanitarios y Gerencias de Atención Primaria del
Servicio Canario de la Salud.

Segundo.- Hacer pública esta Resolución en el Boletín
Oficial de Canarias a los efectos previstos en el ar-
tículo 49 de la Ley reguladora de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa, a fin de que los intere-
sados puedan personarse como demandados en di-

cho Juzgado en el plazo de nueve días contados a par-
tir del día siguiente al de la publicación de la presente
Resolución.

Las Palmas de Gran Canaria, a 17 de junio de 2003.-
La Directora General de Recursos Humanos, María del
Carmen Aguirre Colongues.

Consejería de Empleo y Asuntos Sociales

2728 Servicio Canario de Empleo.- Anuncio de 20 de
junio de 2003, del Director, relativo a requeri-
miento de comparecencia para notificación a
los interesados en los procedimientos corres-
pondientes en relación con infracciones en ma-
teria de empleo y protección por desempleo.

Habiendo sido intentada la notificación en repetidas
ocasiones, del expediente sancionador por infracción en
materia de empleo y protección por desempleo (artº.17.2
del Real Decreto Legislativo 5/2000, de 4 de agosto, del
Texto Refundido de la Ley sobre sanciones en el orden
social -B.O.E. de 8.8.00-), en los términos previstos en
la Orden de 14 de abril de 1999, por la que se estable-
cen criterios para la emisión de la comunicación a los
interesados prevista en el artº. 42.4 de la Ley 30/1992,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común, por los cau-
ces previstos a tal efecto en el artº. 59 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas, en la redacción dada por la
Ley 4/1999, de 13 de enero, sin que haya sido posible
practicarla por causas no imputables a la Administración,
por medio del presente se hace pública la relación de
actos que se encuentran pendientes de notificar, seña-
lándose, en cada caso, el número de expedientes en
que se ha dictado el correspondiente acto:
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El Director del Servicio Canario de Empleo es
competente para resolver dichos expedientes, con-
forme a lo dispuesto en el artº. 9.l.i) de la Ley
12/2003, de 4 de abril.

Los trabajadores anteriormente relacionados de-
berán presentarse en el plazo de quince días hábi-
les desde el siguiente al de la publicación del pre-
sente anuncio, ante su Oficina del Servicio Canario
de Empleo, para ser notificados del contenido ín-
tegro de la comunicación del expediente, disponiendo
de quince días hábiles, a partir del siguiente al que
se haya efectuado la notificación, para formular por
escrito las alegaciones que convengan a su derecho,
de acuerdo con lo dispuesto en el artº. 37.4 del
Real Decreto 928/1998, de 14 de mayo, que aprue-
ba el Reglamento General sobre procedimientos pa-
ra la imposición de sanciones por infracciones de
orden social y para los expedientes liquidatorios de
cuotas de la Seguridad Social, en relación con lo
previsto en el artº. 6.4 del Real Decreto 625/1985,
de 2 de abril, por el que se desarrolla la Ley de Pro-
tección por Desempleo.

Transcurrido dicho plazo, se dictará resolución
en el plazo de diez días, conforme al artº. 20 del
mencionado Real Decreto 928/1998.

Se comunica asimismo que si transcurrido dicho
plazo no se hubiese comparecido, la notificación
se entenderá producida a todos los efectos legales
desde el día siguiente al del plazo señalado para com-
parecer.

Las Palmas de Gran Canaria, a 20 de junio de
2003.- El Director, p.d., la Subdirectora de Empleo
(Resolución nº 2.957, de 29.9.99), p.a., el Jefe de
Servicio de Empleo I (Resolución nº 3.010, de
26.5.03), Ramón Aymerich de Vega.

Administración Local

Cabildo Insular
de Fuerteventura

2729 ANUNCIO por el que se hace pública la
Resolución de 9 de junio de 2003, relativa a
notificación de cargos por infracción a la le-
gislación de transporte por carretera.

Por el Sr. Consejero de Transportes y Comu-
nicaciones, D. Ildefonso Chacón Negrín, ha sido adop-
tada en fecha 9 de junio de 2003, la Resolución cu-
yo tenor literal es el siguiente:

RESOLUCIÓN DEL CONSEJERO DELEGADO.

No teniendo constancia en este Excmo. Cabildo
Insular del domicilio de los titulares de los ve-
hículos que se relacionan y siendo preciso notifi-
carles la oportuna incoación como consecuencia de
las denuncias recibidas contra ellos a efectos de que
aleguen lo que a su derecho convenga, y conforme
al artículo 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

En ejercicio de las competencias atribuidas por
el Estatuto de Autonomía de Canarias, transferidas
a esta Corporación por Decreto 159/1994, de 21 de
julio, y artículo 34.1.ñ) de la Ley 7/1985, de 2 de
abril, reguladora de las Bases del Régimen Local,
corresponde a la Presidencia la resolución de los
expedientes relativos a transportes terrestres, habiendo
delegado dicha atribución por Decreto 2.804/2001,
de 21 de septiembre, en el Consejero de Transportes
y Comunicaciones, de conformidad con lo dis-
puesto en el artículo 127 de la Ley 4/1999, de mo-
dificación de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
y vista la propuesta de resolución de la Jefa de
Sección de Transportes y Comunicaciones en fun-
ciones de fecha 29 de mayo de 2003, es por lo que
se acuerda:

1.- Notificar a los titulares de los vehículos que
se citan los cargos que se especifican en el expe-
diente que les ha sido instruidos por este Cabildo
Insular por infracción a la legislación de transpor-
te por carretera.

Los interesados disponen de un plazo de 15 dí-
as a partir de la publicación de la presente Resolución
para manifestar por escrito lo que a sus derechos
convenga, aportando o proponiendo las pruebas de
que, en su caso, intenten valerse.

2.- Remitir a los Ayuntamientos de las poblaciones
citadas la presente Resolución para su publicación
en el tablón de los edictos correspondiente.
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1) TITULAR: Abelciblas,  S.A.;  EXPTE.:
GC/200884/O/02; POBLACIÓN: Puerto del Rosario;
MATRÍCULA: GC-7026-CK; INFRACCIÓN: artícu-
los 103 y 141.b) de la Ley 16/1987, de 30.7, artículos
158 y 198.b) Real Decreto 1.211/1990, de 28.9 (B.O.E.
de 8.10.90); CUANTÍA: 300,51 euros; HECHO IN-
FRACTOR: realizar transporte privado complementa-
rio de mercancías careciendo de autorización.

2) TITULAR: Bernardo Díaz Campos; EXPTE.:
GC/200967/I/02; POBLACIÓN: Las Palmas; MATRÍCU-
LA: GC-8039-BT; INFRACCIÓN: artº. 141.b), en re-
lación con el artº.142.m) de la Ley 16/1987, de 30.7,
artº.198.b), en relación con el artº.199.ñ) Real Decreto
1.211/1990, de 28.9 (B.O.E. de 8.10.90); CUANTÍA: 150,25
euros; HECHO INFRACTOR: realizar transporte privado
complementario de mercancías careciendo de autoriza-
ción. 

Puerto del Rosario, a 9 de junio de 2003.- El
Secretario General, Miguel A. Rodríguez Martínez.-
Vº.Bº.: el Consejero Delegado de Transportes y
Comunicaciones, Ildefonso Chacón Negrín.

2730 ANUNCIO por el que se hace pública la
Resolución de 10 de junio de 2003, relativa
a notificación de cargos por infracción a la
legislación de transporte por carretera.

Por el Sr. Consejero Transportes y Comunicaciones,
D. Ildefonso Chacón Negrín, ha sido adoptada en
fecha 10 de junio de 2003, la Resolución cuyo te-
nor literal es el siguiente:

RESOLUCIÓN DEL CONSEJERO DELEGADO.

No teniendo constancia en este Excmo. Cabildo
Insular del domicilio de los titulares de los ve-
hículos que se relacionan y siendo preciso notifi-
carles la oportuna incoación como consecuencia de
las denuncias recibidas contra ellos a efectos de que
aleguen lo que a su derecho convenga, y conforme
al artículo 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

En ejercicio de las competencias atribuidas por
el Estatuto de Autonomía de Canarias, transferidas
a esta Corporación por Decreto 159/1994, de 21 de
julio, y artículo 34.1.ñ) de la Ley 7/1985, de 2 de
abril, reguladora de las Bases del Régimen Local,
corresponde a la Presidencia la resolución de los
expedientes relativos a transportes terrestres, habiendo
delegado dicha atribución por Decreto 2.804/2001,
de 21 de septiembre, en el Consejero de Transportes
y Comunicaciones, de conformidad con lo dis-
puesto en el artículo 127 de la Ley 4/1999, de mo-
dificación de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
y vista la propuesta de resolución de la Jefa de
Sección de Transportes y Comunicaciones en fun-
ciones de fecha 5 de junio de 2003, es por lo que
se acuerda:

1.- Notificar a los titulares de los vehículos que
se citan los cargos que se especifican en el expe-
diente que les ha sido instruidos por este Cabildo
Insular por infracción a la legislación de transpor-
te por carretera.

Los interesados disponen de un plazo de 15 dí-
as a partir de la publicación de la presente Resolución
para manifestar por escrito lo que a sus derechos
convenga, aportando o proponiendo las pruebas de
que, en su caso, intenten valerse.

2.- Remitir a los Ayuntamientos de las poblaciones
citadas la presente Resolución para su publicación
en el tablón de los edictos correspondiente.

1) TITULAR: Transfrizo,  S.L.;  EXPTE.:
GC/200673/O/02; POBLACIÓN: Gáldar; MATRÍCU-
LA: 4077-BNM; INFRACCIÓN: artº. 141.c) Ley 16/1987,
de 30.7, artº. 198.c) Real Decreto 1.211/1990, de 28.9
(B.O.E. de 8.10.90); CUANTÍA: 300,51 euros; HECHO
INFRACTOR: incumplimiento de las condiciones esen-
ciales de la autorización al no poder acreditar la conducción
del vehículo por trabajador de la empresa.

2) TITULAR: Wosfgang Miebs; EXPTE.:
GC/201032/O/02; POBLACIÓN: La Oliva; MATRÍCU-
LA: GC-8544-BZ; INFRACCIÓN: artº. 141.b), en re-
lación con el artº. 142.m) Ley 16/1987, de 30.7 y artº.
198.b), en relación con el artº. 199.ñ) Real Decreto
1.211/1990, de 28.9 (B.O.E. de 8.10.90); CUANTÍA: 150,25
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euros; HECHO INFRACTOR: realizar transporte privado
complementario de mercancías careciendo de autoriza-
ción.

3) TITULAR: Morales Construcciones; EXPTE.:
GC/201198/O/02; POBLACIÓN: La Oliva; MATRÍCU-
LA: 6624-BMZ; INFRACCIÓN: artº. 141.b), en rela-
ción con el artº. 142.m) Ley 16/1987, de 30.7, artº.
198.b), en relación con el artº. 199.ñ) Real Decreto
1.211/1990, de 28.9 (B.O.E. de 8.10.90); CUANTÍA: 150,25
euros; HECHO INFRACTOR: realizar transporte privado
complementario de mercancías careciendo de autoriza-
ción.

4) TITULAR: M.F. Insular,  S.L.;  EXPTE.:
GC/200970/I/02; POBLACIÓN: San Bartolomé;
MATRÍCULA: GC-5331-CD; INFRACCIÓN: artº.
141.b), en relación con el artº. 142.m) Ley 16/1987, de
30.7 y artº. 198.b), en relación con el artº. 199.ñ) Real
Decreto 1.211/1990, de 28.9 (B.O.E. de 8.10.90);
CUANTÍA: 150,25 euros; HECHO INFRACTOR: rea-
lizar transporte privado complementario de mercancías
careciendo de autorización.

5) TITULAR: Bodegas Barreto, S.L.; EXPTE.:
GC/200823/O/02; POBLACIÓN: San Bartolomé;
MATRÍCULA: GC-2928-BY; INFRACCIÓN: artº. 142.c)
Ley 16/1987, de 30.7, artº. 199.c) Real Decreto 1.211/1990,
de 28.9 (B.O.E. de 8.10.90); CUANTÍA: 90,15 euros;
HECHO INFRACTOR: carecer de todos los distintivos.

6) TITULAR: Tacha Blanca Fuerteventura, S.L.;
EXPTE.: GC/201227/O/02; POBLACIÓN: Tuineje;
MATRÍCULA: GC-3477-AN; INFRACCIÓN: artº.
142.a) Ley 16/1987, de 30.7, artº. 199.a) Real Decreto
1.211/1990, de 28.9 (B.O.E. de 8.10.90); CUANTÍA: 90,15
euros; HECHO INFRACTOR: realizar transporte privado
complementario de mercancías careciendo de autoriza-
ción, cumpliendo los requisitos exigidos para su otor-
gamiento.

7) TITULAR: Tacha Blanca Fuerteventura, S.L.;
EXPTE.: GC/201282/I/02; POBLACIÓN: Tuineje;
MATRÍCULA: GC-3477-AN; INFRACCIÓN: artº.
142.b) Ley 16/1987, de 30.7, artº. 199.b) Real Decreto
1.211/1990, de 28.9 (B.O.E. de 8.10.90); CUANTÍA: 30,05
euros; HECHO INFRACTOR: no llevar a bordo la tar-
jeta.

8) TITULAR: Mónica Edificaciones Cañada, S.L.;
EXPTE.: GC/200828/O/02; POBLACIÓN: Tuineje;
MATRÍCULA: GC-0405-BD; INFRACCIÓN: artº.
140.c), en relación con el artº. 141.o) Ley 16/1987, de
30.7 y artº. 197.c), en relación con el artº. 198.p) Real
Decreto 1.211/1990, de 28.9 (B.O.E. de 8.10.90);
CUANTÍA: 300,51 euros; HECHO INFRACTOR: rea-
lizar transporte excediendo el PMA S/26%.

9) TITULAR: Mónica Edificaciones Cañada, S.L.;
EXPTE.: GC/200841/O/02; POBLACIÓN: Tuineje;
MATRÍCULA: GC-0405-BD; INFRACCIÓN: artº.
141.b), en relación con el artº. 142.m) Ley 16/1987, de
30.7 y artº. 198.b), en relación con el artº. 199.ñ) Real
Decreto 1.211/1990, de 28.9 (B.O.E. de 8.10.90);
CUANTÍA: 150,25 euros; HECHO INFRACTOR: rea-
lizar transporte privado complementario de mercancías
careciendo de autorización.

10) TITULAR: Puvicons,  S.L.;  EXPTE.:
GC/200812/O/02; POBLACIÓN: Tuineje; MATRÍCU-
LA: GC-7495-BJ; INFRACCIÓN: artº. 141.b), en rela-
ción con el artº. 142.m) Ley 16/1987, de 30.7 y artº. 198.b),
en relación con el artº. 199.ñ) Real Decreto 1.211/1990,
de 28.9 (B.O.E. de 8.10.90); CUANTÍA: 150,25 euros;
HECHO INFRACTOR: realizar transporte privado com-
plementario de mercancías careciendo de autorización.

11) TITULAR: Productos Alimenticios de Calidad,
S.L.; EXPTE.: GC/200954/I/02; POBLACIÓN: Arrecife;
MATRÍCULA: GC-0402-BW; INFRACCIÓN: artº.
141.b), en relación con el artº. 142.m) Ley 16/1987, de
30.7 y artº. 198.b), en relación con el artº. 199.ñ) Real
Decreto 1.211/1990, de 28.9 (B.O.E. de 8.10.90);
CUANTÍA: 150,25 euros; HECHO INFRACTOR: rea-
lizar transporte privado complementario de mercancías
careciendo de autorización.

12) TITULAR: Antonio Miguel Díaz Cáceres; EXPTE.:
GC/201019/O/02; POBLACIÓN: Tazacorte; MATRÍCU-
LA: GC-8289-AU; INFRACCIÓN: artº. 140.b) Ley
16/1987, de 30.7, artº. 197.b) Real Decreto 1.211/1990,
de 28.9 (B.O.E. de 8.10.90); CUANTÍA: 1.388,34 eu-
ros; HECHO INFRACTOR: prestación de servicios en
condiciones que puedan afectar a la seguridad de las per-
sonas por entrañar peligro grave y directo para las mis-
ma.

13) TITULAR: Antonio Miguel Díaz Cáceres; EXPTE.:
GC/201023/O/02; POBLACIÓN: Tazacorte; MATRÍCU-
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LA: GC-8298-AU; INFRACCIÓN: artº. 140.a), en re-
lación con el artº. 141.o) Ley 16/1987, de 30.7 y artº.
197.a), en relación con el artº. 198 Real Decreto
1.211/1990, de 28.9 (B.O.E. de 8.10.90); CUANTÍA: 300,51
euros; HECHO INFRACTOR: carecer de todos los dis-
tintivos.

14) TITULAR: Ana Rosa Toledo García; EXPTE.:
GC/200876/O/02; POBLACIÓN: Arinaga; MATRÍCU-
LA: GC-4780-BN; INFRACCIÓN: artº. 140.a), en re-
lación con el artº. 141.o) Ley 16/1987, de 30.7 y artº.
197.a), en relación con el artº. 198.p) Real Decreto
1.211/1990, de 28.9 (B.O.E. de 8.10.90); CUANTÍA: 300,51
euros; HECHO INFRACTOR: realizar transporte público
de mercancías careciendo de autorización de transpor-
tes.

15) TITULAR: Coriscamp Construcciones, S.L.;
EXPTE.: GC/201207/O/02; POBLACIÓN: Las Palmas;
MATRÍCULA: 8485-BZV; INFRACCIÓN: artº. 140.b)
Ley 16/1987, de 30.7 artº. 197.b) Real Decreto 1.211/1990,
de 28.9 (B.O.E. de 8.10.90); CUANTÍA: 1.388,34 eu-
ros; HECHO INFRACTOR: prestación de servicios en
condiciones que puedan afectar a la seguridad de las per-
sonas por entrañar peligro grave y directo para las mis-
mas.

Puerto del Rosario, a 10 de junio de 2003.- El
Secretario General, Miguel A. Rodríguez Martínez.-
Vº.Bº.: el Consejero Delegado de Transportes y
Comunicaciones, Ildefonso Chacón Negrín.

Cabildo Insular
de Lanzarote

2731 ANUNCIO de 19 de junio de 2003, por el que
se somete a información pública la incoación
del expediente para la declaración y deli-
mitación del Bien de Interés Cultural, con la
categoría de Monumento, a favor de la fa-
chada del inmueble de la calle León y Castillo,
23 y 25, del término municipal de Arrecife.

El Ilmo. Sr. Presidente del Cabildo de Lanzarote
ha dictado la Resolución nº 1924/03, de fecha 9 de
junio de 2003, incoando expediente para la decla-
ración y delimitación del Bien de Interés Cultural,

con la categoría de Monumento, a favor de la fa-
chada del inmueble de la calle León y Castillo, 23
y 25, de Arrecife, término municipal de Arrecife,
de conformidad con lo dispuesto en la Ley 4/1999,
de 15 de marzo, de Patrimonio Histórico de Canarias.

Se abre un período de información pública de trein-
ta días, a partir de la publicación de este anuncio
en el Boletín Oficial de Canarias, a fin de que cuan-
tas personas o entidades tengan o quieran exami-
nar el expediente y aducir lo que estimasen proce-
dente.

El expediente se encuentra de manifiesto en la
Unidad de Patrimonio Histórico de este Cabildo de
Lanzarote, situada en la calle León y Castillo, 6,
de Arrecife de Lanzarote, en horario de 9,00 a
13,00 horas.

Arrecife, a 19 de junio de 2003.- El Presidente,
Enrique Pérez Parrilla.

2732 ANUNCIO de 19 de junio de 2003, por el que
se somete a información pública la incoación
del expediente para la declaración del Bien
de Interés Cultural, con la categoría de Mo-
numento, a favor de Las Salinas de La Bufona,
en el término municipal de Arrecife.

El Ilmo. Sr. Presidente del Cabildo de Lanzarote
ha dictado la Resolución nº 2045/03, de fecha 17
de junio de 2003, incoando expediente para la de-
claración de Bien de Interés Cultural, con la cate-
goría de Monumento, a favor de Las Salinas de La
Bufona, situada en el término municipal de Arrecife,
Lanzarote, de conformidad con lo dispuesto en la
Ley 4/1999, de 15 de marzo, de Patrimonio Histórico
de Canarias.

Se abre un período de información pública de trein-
ta días, a partir de la publicación de este anuncio
en el Boletín Oficial de Canarias, a fin de que cuan-
tas personas o entidades tengan o quieran exami-
nar el expediente y aducir lo que estimasen proce-
dente.
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El expediente se encuentra de manifiesto en la
Unidad de Patrimonio Histórico de este Cabildo de
Lanzarote, situada en la calle León y Castillo, 6,
de Arrecife de Lanzarote, en horario de 9,00 a
13,00 horas.

Arrecife, a 19 de junio de 2003.- El Presidente,
Enrique Pérez Parrilla.

2733 ANUNCIO de 19 de junio de 2003, por el que
se somete a información pública la incoación
del expediente para la declaración del Bien
de Interés Cultural, con la categoría de
Conjunto Histórico, a favor del núcleo ur-
bano de Haría, término municipal de Haría.

El Ilmo. Sr. Presidente del Cabildo de Lanzarote
ha dictado la Resolución nº 1948/03, de fecha 10
de junio de 2003, incoando expediente para la de-
claración del Bien de Interés Cultural, con la cate-
goría de Conjunto Histórico, a favor del núcleo ur-
bano de Haría, término municipal de Haría, Lanzarote,
de conformidad con lo dispuesto en la Ley 4/1999,
de 15 de marzo, de Patrimonio Histórico de Canarias.

Se abre un período de información pública de trein-
ta días, a partir de la publicación de este anuncio
en el Boletín Oficial de Canarias, a fin de que cuan-
tas personas o entidades tengan o quieran exami-
nar el expediente y aducir lo que estimasen proce-
dente.

El expediente se encuentra de manifiesto en la
Unidad de Patrimonio Histórico de este Cabildo de
Lanzarote, situada en la calle León y Castillo, 6,
de Arrecife de Lanzarote, en horario de 9,00 a
13,00 horas.

Arrecife, a 19 de junio de 2003.- El Presidente,
Enrique Pérez Parrilla.

Otras Administraciones

Juzgado de Primera Instancia
nº 1 de Santa Cruz de Tenerife

2734 EDICTO de 16 de junio de 2003, relativo al
fallo de la sentencia recaída en los autos de
juicio verbal LEC. 2000 nº 0000798/2002.

Dña. María Raquel Alejano Gómez, Magistrado-
Juez, del Juzgado de Primera Instancia nº 1 de
Santa Cruz de Tenerife y su Partido.

HACE SABER: que en este Juzgado de mi cargo
se ha dictado sentencia, en los autos que luego se
dirá cuyo encabezamiento y parte dispositiva tie-
nen el siguiente tenor literal:

Vistos, por el Ilmo Sr./a. Magistrado-Juez del
Juzgado de Primera Instancia nº 1 de Santa Cruz
de Tenerife y su Partido, los presentes autos de jui-
cio verbal LEC. 2000, bajo el número 0000798/2002,
seguidos a instancia de D. Miguel Pérez Luque, re-
presentado por el Procurador D. Miguel Andrés
Rodríguez López, y dirigido por el Letrado D.
Miguel Pérez García, contra D. Isidoro López
Carrasco, en paradero desconocido y en situación
de rebeldía.

FALLO: que estimando la demanda interpuesta por
el Procurador D. Miguel Andrés Rodríguez López,
en nombre y representación de D. Miguel Pérez Luque,
debo declarar y declaro resuelto el contrato de
arrendamiento de la vivienda sita en Santa Cruz de
Tenerife, calle Eduardo Zamacois, 13, planta oc-
tava, letra E, condenando al demandado D. Isidoro
López Carrasco a que lo desaloje y deje libre y a
disposición del actor, en el plazo legal, bajo aper-
cibimiento de ser lanzado del mismo judicialmen-
te si así no lo hiciere, debiendo condenarle igual-
mente a que abone a la actora la cantidad de 2.404,05
euros en concepto de rentas vencidas, más las can-
tidades que se devenguen durante el procedimien-
to y los intereses legales de dicha cantidad que se
incrementarán en dos puntos desde la fecha de la
sentencia y con expresa imposición de las costas
causadas en el presente juicio al demandado ven-
cido.

Llévese certificación de la presente a los autos
y el original al Libro de Sentencias y resoluciones
definitivas y notifíquese al demandado rebelde en
la forma establecida en el artº. 497 de la LEC
1/2000.

Así por esta mi sentencia, frente a la que cabe in-
terponer recurso de apelación en el plazo de cinco
días, mediante escrito presentado en este Juzgado en
el que deberá citarse la resolución apelada manifes-
tando la voluntad de recurrir, con expresión de los pro-
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nunciamientos que se impugnan y que deberá ir sus-
crito por Letrado y Procurador, para ante la Audiencia
Provincial de esta capital, lo pronuncio.

Y para que sirva de notificación al demandado,
expido y libro el presente en Santa Cruz de Tenerife,
a 16 de junio de 2003.- El/la Secretario.
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